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/ INSTITUTO FEDERAL DE 

1 TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL \ INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA A LOS SOLICITANTES QUE SO('J SÚJETOS DE 
OTORGAMIENTO DE UNf CONCESIÓN DE BANDAS DE FRECtJEN9'AiS PARA PRESTAR EL \ 
SERVICIO DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN FRECUENCIA MODULADA-EN LA LOtALIDAD 
DE CULIACÁN, SINALOA, RESPECTO DE 1 LAS CINCO SOLICITUDES óE PERMISO ! 

PRESENTADAS AL {'MPARO DE LA LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISIÓN1 
/ \ \ 

l. / 

/ ( 

ANTECEDENTES 

1 / 

Solicitydes de Per¡niso. Mediante escritos presentados ante la Dirección General de 
Sistemas de Radio \ T ele\(isión de la Secretaría de"Comunicaciones y Transportes (la 
"SCT") y en la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones (la "COFETEL"), las 
personas que a continuación se señalan (los "Solicitantes") p/esentaron, en las 
fechas que se/indican, las respectivas\solicitudes para la'obtención de un permiso 
para la instalación y operación de una estación de radiodifusión sonora en 
frecuencia modulada c<bn fines culturales en la localidad deCuliacán, Sinaloa (en 

1- conjunto, las "Solicitudes de Permiso"). 
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SOLICITANTE 

Suma Radio, A.C. 

/ 

Fomento Educativo y Cultural Francisco de lborra, 
A.C. 

Fund~ción Ecoforestal, A.C. 

Valores yJradiciones de mi Tierra, A.C. 

"', Fundación Garza Ulnón, A.C. 

) 

/ 
FECHX:, DE SOLICITUD LOCALIDAD SERVICIO 

07 de noviembre de 
2000 

02 de abril deJ.1009 

19 de diciembre de 

2012 / 

2Ll de abril de 2013 

03 de junio de 2013 

1 

Culiacán, 
Sinaloa 

Radio 
FM 

i\ 

Decreto de Reforma Constitucional. Con fechp 11 de junio de 2013 se publicó rn 
el Diario <j)ficial de la Federación (el "bOF") el "Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones ne los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de 

í ' ' jo Constituciqri Política de' los: Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
1 \ 

telecomunicaciones" (el "Decreto de Reformo Cq,nstitudional"), mediante el cual 
se creó el Instituto Federal deTelecomunicaciones (el "Instituto"). 

/ ~ 

111. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "Decreto por el que/ 
se expiden la Ley Federal de Telecornunicacion'es y RadiodifJsión, y la Ley del 
Sistema Pµblico de Rodiodifusión del Estado Mexicano; y se rqforman, adicionan y/ ' 
derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" -- \ __ / 

(el "Decreto de Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. \ 
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Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto, 
/ 1 

Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), el 
\ cual entró en vigor el 26 de se~tiembre de 2014 y su más reciente modificación fue 

/ publicada en el DOF el 20 de julio de 2017. 
\ 

V. Disposición Técnica para el servicio de FM. El 5 de abril de 2016 se publicó en eiDOF 
el "Acuerdo mediantf;i el cual el Pleno delllnstituto Federal de Telecomunicacion~s 
expide la Disposición

1 
técnica IFT-002-2076, Especificaciones y requ6rimientos para f 

\ la instalación y operación de las estaciones de radiodifusión sonora eh frecuencia 
moduladp en la,b~nda de 88 MHz a 708 MHz", 

I 

VI. 

VII. 

1 1' \ 

Solicitud de opinión en materia dE¡competencia económica. Mediante oficio 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/32~8/2015, recibido el 15 de septiembre de 2015, la 
Dirección General,.de cdncesiones de Radiodifusión, adscrita a la Unidad de 
Concesiones y Servicios, solicitó a la Dirección General Concentraciones y 
ConcEisiones, adscrita a la Unidad de Competencia Económica, analizar y emitir 
opinión en materia de competencia económica respectolde las Solicitudes-de \ 

/ \ 
Permiso presentadas por los Solicitantes. \ -

\ i 
( 1 

Solicitud de dictam~n a la Unidad de Espectro 1Radioeléctrlco. Mediante oficio 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/2983/2016 d.e fecha 30 de agosto de 2016, la Unidad de 
Concesiones y Servidos, por conducto de la Dirección Gen\,ral de Concésiones de 
Radiodifusión, solicitó a la Unidad de Espectro Radioeléctrico el dictamen 
correspondiente sobre la disponibilidad espectral en la localidad de Culiacán, 
Si~aloa, a efecto de estar en pbsi9ilidad de' atender caddüna de las Solicitudes de 
Permiso. \ ! \ 

VIII. Dictamen Técnico de la Unidcµd de Espectro Radloeléctrlco. Mediante oficio 
/ 

IFT/222/UER/DG-IEET/0291 /2017 de fecha 12;2 1 de febrero de 2017, la Direcci@n 
1 ' , ; 

Ge.néral de Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos, adscrita a la Unidad de 
Espectro ,Rbdioeléctrico, emitió el dictamen de disponibilidad esp~ctral en la 
lbcalidad de Culiacán, Sinaloa1para,la asignación: dé frecuencias en relación con/ 
las Solicitudes de Permiso señaladas en el Antécedente l. 

IX. Opinión dél Pleno del Instituto Feder~I dé. Télecomunlcac\orn~s. Mediante 
resolución P/IFT/011014/349, el Pleno del Instituto en su XIII Sesi,ón Ordinar_ia 
celei:,radc:i el l de 9ctubrf de 2014, emitió,.su opinión e~ materia de c?1?petencia 

r ecor:iómicr_:i respecto del solicitante Fundación Garza Limón, A.C.,_'la cual fue 
solicitada por el interesado a la Unidad de Compete

1
ncia Económica de este 

Instituto. / / -... ( 1 · 

¡ 
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( INSTITUTO FEDERAL D~ 
TELECOMUNICACIONES 

X. Opinión en n¡iaterla de competépcia i;iconómica. Medipnte los oficios que a 
continuación Sf señalan la Unid0d de Cpmpetencia Ecoriómica err¡itió(para cada 
una de l~s Solicitud(cls de Permiso la opinión en m,a1eria tle competencia 
ecbnómica solicitada: \ 

I 

NO, 

l 
~-

2 

3 

4 

SOLICITANTE 

Suma !(odio, A.C. 

Fomento Educativo y C9ltural Frandséó de lbarra, 
/ A.C. \ 

Fundación Eéoforestal, A.C. ./ 

\ Valores y Tradicionés de i;n1 Tierra, A.C. 

NO.OFICIO 

IFT /226/UCE/DG-CCON/026/2Q 18 

IFT /226/UCE/DG-CCON/024/2018 

IFT /226/U<fE/DG-C\::ON/025/2018 

IFT /226/UCE/DG-CCON/027 /,2018 

\ FECHA DE OFICIO 

18 de enero de 2018 

18de enero de 2018 

l8 de enero d,j".loj 8 

18 de enero de 2018 

Eryvirtud de los Antecedente;, referido,s y, ,_ 
/ -

CONSIDERANDO / I 
1 

1 \ 
PRIMERO. - Am91ito Competencia!. Conforme lo dispone el\ artícJ10 28 párrafos décim6 

1 

/ quiríto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la 
"/Constitución"), el Instituto ~s un Ó\gan,o autónomo, con Pf{Sonalidad jurídica y 

__,,, patrimonio propio, 1 que tiene por objeto el desqrrollo eficiente de la !radiodifusión y las 
telecomunicaciones, conforme a lo di¡;puesto en la Constitución y en los términos que 
fijen las leyes. Para tal efecto, el Instituto tiene a su cargo la regulación, promoción y 
supervisión del uso, aprovechamiento y explotación, del espectro radioeléctrico, las 
redes y la prestación de los syrvicios de radioqifusión y telecomunicaciones, así ~orno 
del acceso a Jnfrp€')structura activa, pasiva y, otros insumos esenciales, garantizando lo 
establecido en los drtículos 60. y 7o. de la propia Constitución. 1 

_I "- 1 
Es importante señalar c¡ue en términos del artículp 28, párrafo décimo primero de la 
Constitucié¡n el concesionamiento por parte del Estado para la prestación de servi,oios 
públic6s o para la explotación, uso y aprovechamiento de/bienes del dominio público 
de la Federación, implica la obligación expresa de évitar fenómenos de concentración: 

\ 
"El Esta_ do, suj~tándos,e a las leyes, podrá en casos de ir¡terés generai--conceslon'ar la 1 

prestación de servicios públicos o la explotación, uso y aprovect¡amlento de bienes de 
dort¡inio de la Federación, salvo las excepciones que las mismas prev!¡ngan. Las leyes fijdrán I 
!OS modalidades y condiciones que aseguren 1a eficacia de la prestdción de los servícíos y la 
¿tilizao/ón soc/al de los bienes, y evitarpn fe~ómenos de concentrac/9n-que contraríen el 
Interés público. " 

~ -
(Enfasis añadido) 

E,n ese sentido, el párra/o décimo séptimo 
1
del artículo 28 d~la Constitución dispons que 

corresponde al Instituto el otorgamiento de aoncesion,es en materia de r,adiodifusión y 

1 ; 
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1 '· 
telecomunicaciones, las cuales podrán ser para uso comercial;'público, privado V social 
que incluyen las comunitarias y las indígenas, y que de q::icuerdo con sus fines se sujetarán 
a los priQcipios esfable¡:;idos en los artículos 2o., 3o., 60. y 7o. constitucionalef Además, 
especifica que las concesiones del espectro radióeléctrico serán otorgadas mediante 
licitación pública a'fin de asegurar la máxima concurrencia, previniendo fenómenos de 
concentraciór\,que contraríen el interés público y en el caso de las concesiones para . \ 

uso público y social, que no tienen fines de lucro, se otorgarán bajo el mecanismo de 
asignación directa en <\:ondiciones que garanticen la transparencia del procedimiento. 

",. ! 
En concordancia con lo planteado, el párrafo décimo sexto del artículo 28 de la 
Constitución ordena que el Instituto, en su carácter de autoridad con facultades1 

exclusivas en l-nateria · de ,competencia\ eéonómica en los sectores,,de radiodifusión y 
telecomunicaciones, establecerá límites al concesionamlento de frecuencias, tal como 
se cita a copitinuación: 

1 
"El Instituto Federal dié7 · Te/ecomunicecior¡es será también /,;, autoridad en materia de 
competencia económica de los sectores de radiodifusión v tel~comunlcac/ones, por lo ~ue 
en éstos ejercerá en forma exclusiva las facultades que este artículo v las leyes establecen 
para la Comisión Federal de Cof'petencia Económica v regulará de forma asim'étrica a Jos 
participantes en estos mercados con el objeto de eliminar efi<¡;azmente las barreras a la 
competencia v la I/bre .. concurrencia; impondrá límites a la concentración nac/onal v regional 
de frecuencias, al conces/onamlento va la propiedad cruzada que controle varios medios de 
c9munfcacfón que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones é¡ue siNan a 
un mismo mercado o zona de cóbertura geográfica, v ordenará la desincorporación de 
activos, derechos o paAes necesarias para asegurar el cumplimiento de estos límites, 
garantizando lo dispuesto en los artículos 60. yl10. de esta Constitución." 1 

(Énfasis Gi\adido) ! 

/ 

\ 

A su vez, el artí~ulo qo., apartado B, fracció9 111 de les¡ Constitución señala respecto de las 
funciones del Estado en mate;ria de radiodifusión, lo siguiente: 

\ 

"/11. La radiodifusión es un servicio públ/co de Interés general, por lo que el Estado garantizará 
que sea prestado en condiciones de competencia v cal/dad v brinde los beneficios d~ la 
cultura a toda la pobÍación, preservando la pluralidad v /q veracidad de la Información, así 
como el fomento de los valores de la identidad nacional, contribuyendo a los fines 
establecidos en el artículo 3a. de esta Constitución" 
(Énfasis añadida) \ 

'. / ' 
En consistencia con lo dispuesto por la Constitución, la Ley Federal de 

"- / ·--

Telecomun¡caciones y Radiodifüsión (la "Ley") en sus artículos 15 fracción IV y l J. fracción 
_ 1, y el Estatuto Orgánico del Instituto en su artículo 6 fracciones I y XXXVIII, señalan que \ 

.,- corresponde al 1Pler10 del Instituto la facultad indel~gable dé otorgar las concesiones 
previsf~s en la Constitgción en materia de radiodifusión. 

\ 

( 
J 
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En este sentido, conforme al artículo 32 del Estatuto O(gánico, corresponden 
originariamente a la Unidad de Concesiones y Servicios las atribuci6nes conferidas a la 
Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, por IQ cual/ corresponde a ésta en 
términos dél artículo 34 frácción I del or1enamientojurídic;o en cita, Jiahlitar y evaluar l~s 
solicitudes para el otorgamiento de COl)lcesiones en materia de radiodifusión para 
someterlas a consideración del Pleno. 

\ 1 

En 9;st¡c, of$:!en 1de ideas y considerando que1 el Instituto tiene a siJ cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 
facultad para otdrgar las concesiones previstas en la Ley, el Pleno, c6mo órgand máximo 
de goblérno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver; 
las Solicitudes de Permiso conforme al marco legal que a continuación se expone, toda 
vez que /e trata de la emisión de un acte¡ que implica el ot9rgamiento, er/ su caso, de 
un título que dutorice la prestación d9rl servicio de radiodifuo/'Sn sonora. , 

SEGUNDO. - M<\lrco legal aplicable a las Solicitudes de Permi~o_l El a:fículo Sexto Transitoril 
del Decreto de Ley e.stablece /el trat~miento q~e deberá darse a los asuntos y 
procedimientos que hayan iniciado cor;i dnterbridad a su er¡itrada en vigor, de manera 
particular, el referido pre_c::epto establece: ) · 

"SEXTO. La atención, trámite y resolúción de los asuntos y procedimientos ~ue hayan iniciado 
previo a la entrada en vigor del presente Decreto, se realizará en los términos estab{ecidos en 

/ 
el artículo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos óo~ lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en materia de telecomunicacioiies, publicado en el Diario Oficial 

· de la Federa'ción el l l de junio de 2013. Lo anterior sin perjuicio de lo previsto en el Vigésimo 
Transitorio del presente Decreto." 

/ 1 ,/ 
' En ese sentido, la atención, trámite y resolución de los procedimientos q\Je se ubiquen 

en 9;se supuesto deberá realizarse conforme a lo señ?lado '(n el segundo párrafo dél 
artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, mismd que a la letra 

/ 
señala: / 

"SÉPTIMO .. 
Los procedimientos iniciados con anterioriddd a la integración de la Comisión Federal de 
Competencia Económica y\del Instituto Federal de Telecomunicaciones, continuarán su 

1 ' 
tráinite ante estoS órganos en términos de fa legis/acióQ aplicable al momento de su inicio. Las 
resoluciones que recaigan en estos procedimientOS, sólo podrán ser impugnadas .eo términos 
de lo dispuesto por el presente Q_ecreto mediante juicio de amparo indirecto,,-

ll ~ 

! . ···- -

Es decir, 16s asuntos y procedimientos que hayan iniciado pre~9mente a la entrada en 
vigor del Decreto de Ley, 'como es el caso de las Solicitudes de Permiso a que s~ refiere 

1 1, ( 
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la presente ~solución, continuarán su trcimite añte este organismo autónomo en. 
ttrminos de la legislación aplicablé al momento de ~u indo. 

De la inferpretación armónica de los éírtículos r!3feridos, se de~prende que el Decreto de 
Ley, al reconocer en disposiciones transitorias la aplicación de1 la normatividad vigente 

1 
al momento de la presentación de las Solicitudes de Permiso, atiende al p,rincipio de no 
retroactividad d,:,, la ley, pues le¡; finalidad de ésta /es la no exigibilidad de nuevo:i 
requerimientos, p6r lo cual, para el estudio de las solicitudes para el otorgamiento de 
permisos para el uso del espectr; radioeléctrico para\la prestación del servicio de 
radiodifusión, resultan aplicables los requisitos establecidos en la Ley Federal de Radio y 
Televisión (la "LFRN"). - 1 

\ 
En ese tenor, conforme a lo dispuesto por el artículo 13 de la LFRTV los permisos estaban 
destinados a las estacione; de cárácter oficial, cultural, de experimentdción, escuelas 
radiofónicas o estableciy:Jas por \ las entidades y organismos públicos p9ra el 
cumplimiento de sus fines y servicios. Asimismo, de lo dispuesto por los artículos 25 y 37 de 
ló LFRTV, los titulares de permisos no tienen como objeto explotar las estaciones de radio 

, : ,,..-
·-con fines comerciales. 

''Arlfcu/o 13.-Ai otorgar las concesiones o pemJi;;os a que se refiere esta ley, el Ejecutivr;, Federal 
por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes determinará la natU(aleza v 
propósito de las estaciones de radio y televisión, las cuales podrán ser: comerciales, oficialéS, 
culturales, de experiment_ación, escuelas radiofónicas o de cualquier otra índole. 

Las·. estaciones comerciales requerirán concesión. Los estaciones oficiales, cuftural~s, de 
exp?rímentación, escuelas radiofónicas o las que establezcan fas entidades y organismos 
públicos para el cumplimiento de sus fines y servici~s, sólo requerirán permiso.,, 

/ 
En cuanto a los rec:¡uisitos que todo solicitante debe acréditar para obtener un:C:permiso, 
son los artículos l 7cE fraeciones 1, 111, IV y V; 20 fracción I y 25' de la misma LF~N, los que 
disponen lo siguiente: \ 

"Artículo 17-E. Los requisitos que deberán llenar los interesados son: 
l. Datos generales del so~i?itante y acreditomiento su nacionofid?,d mexicar}.a: 
/l. Plan de negocios que deberá contener como mínimo, fas sigUientes aportados: 

a) Descripción y especificaciones técnicas: 
\_ 

b) Programo de cobertura: 
c) Programa de Inversión; 
d) Programa Finonqiero, v 
é) Programa de actualización y,desorro//o tecnológico. \ 

///. Proyect9 de producción v programación; J 
lV. Constituir garantía para asegurar la continuación de los trámites haito (¡ue la concesión 

/ seo otorgodoo negada, v \ 
V. Solicitud de.opinión favorable presentado o la Comisión Federo/ de Competencia." 

J 
\ i 
. \ 
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-- / 1 
"Artículo 20. Lc]5 permisos a que se refiere fa presente Ley se otorgarán conforme al siguiente 

procedimiento: 
/, Los solicitantes deberán presentar, cuando menos, fa información a que se refieren las 
fracciones/, lff, /Vy V det1prtícu/o 17-E de~sta Ley, así como un proprarila de desarrollo y servicio 

dAIOP.stnr,ión: ~ 1 \ / \ 1 \ 1 / 

'" ¡( \ / 

"Artículo 25. Los permisos para fas estaciones culturales y de experimentación y para fas 
escuelas radiofónicas sólo podrán otorgarse a ciudadanos mexicanos o sociedadf!:_S 
mexicanas sin fines de lucro." ) 

/ 1 
/ En tratándjse de solicitudes d(? permiso Í)ara estaciones de radiodifusión con fines 

1 oficiales señaibd<;¡s también en el artículo 13 9e la LFRTV, el interesa90 deberá habe( 
acreditado adicionalmente lo ~ispuesto én el;artículi 21-A de la LFRTV. 1 

1 
Así, e~ térrfÍirtos del marco regulatorio vigente) al momento 1e la presentación de las 
Solicifudes de Permiso, éstas tenían por objeto usar bandas de fr<¡,cuencias del espectro 

-- radio~léctrico mediante uha estació~ de radio con pro~ósitos culturqles sin fines de 
lucro, motivo por el cual los requisitos de procedencia qur se deben acreditar se 

, encuentrah previstos en los artículos-l:3, 17-E fracciones 1, 111, IV y V, 20 fracciones 1, 11 y 111'. 
y 25 de la L1,RTV, sin perjuicio de que el otorgamiento del título de autorización 
correspondiente sería, el\ caso de ser prdcede~te, una confesión para uso social que 
confiere a su titular el d<,Jecho

1
de prestar servicios co~ pr6posito~ culturales, científicos, 

educativos o a la comunidadFde acuerdo a la modalidad de uso que prevé la Ley en 
el artículo 76 fracción IV, · / 

1 1 / 1 1 
En efecto, po obstante que el dmólisis del cumplimento de los requisitos parp las 
Solicitudes de Permiso se debe realizar conforme a las disposiciones previstós en la LFRTV 
para el otorgamiento de un permiso, el título hablíitante que se lleggra a otorgar por _ 
vi~tud de dicho procedimiento deberá ser acorde al régimen actual de concesiones q~G 
establece

1
1a Constitu¡;;ión y la Ley. r ) 

Lo anterior además es congruente con lo dispu~to por los artículos Tercero Tra);isitorio 
fracción 111 y Séptimo Trahsitorio segundo párrafo del Decreto de Reforr;na Constitucidnal, 
donde w mandato la homologación de la figura jurídica de permiso con la de 

1 concesión en)os términos previstos en la Ley, es decir, c9nforme a los fines para los cuales 
se solicitó su otorgamiento. Es por ello, que a la l\!-IZ de la legislación vigente y en los casos 

., en¡ los que así se determine, únicame~t~ pudiera reca~r \c¡¡ otorgamiento de una 
concesión de bandas de frecuencias del espectro radioeléctriq:o para el uso 
corréspondiente, , 1 

/ 

' \ / 
J 1 
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/ I 

( 

) 

( 

\ 



\ 

\ 

/ 
\ ¡--

1 

- ' TERCERO. - Administración del Espectro Radioeléctrico y Otorgamiento de Concesiones. 
El artículo 27 de; la 1oristltución establece, en sus párrafos cuarto y sexto, que 
corresponde a la! Nación el dominio directo del espacio situad6 sobre el territorio 
nacionól y, dado que las olidas electromagnéticas del espectro radioeléctrico pueden 
propagarse en dicho espacio, su explotación, uso o el aprovéchamiento por los 

- \ 
particulores o por sociedades constituidas confo\m,$ d, las leyes mexicanas, no podrá 

' realizarse sino mediante concesiones, que como ya se ha s/3ñalado anteriormente, para 
el cqso de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones serán otorgadas por el 
Instituto\ 1 -

/ .:' \ 

En consecuencia con el mandato Constitucional, la Ley establece q'ue el espectro\ 
radioeléctrico es un bie~ del cctominio público de ·ra Nación cuya titularidad . y 

' administración corresponde al Estado a través del Instituto. 
/--

De acuerdo con 131 artículo 54 de la Ley, al administrar el ·espectro radioeléctrico el 
Instituto debe basarse en criterios objetivos, transparentes, no disériminatorios y 

_ proporcionales y c6nsiderando el cumplimiento de diversos preceptos constitucionales 
'como lo son el contenido de los artículos 2o., 60., lo. y 2i\. 

/ 

~ - \ -

"Artículo 54. EJ'espectro radioeléctrico y los recursos orbitales son bienes del dominio público 
de la Nación, cuya titularidad y adminisíración corresponden al Estado. 

\ I 

Dicha administr<;?clón se ejercerá por el lnstifu(o en el ejerciéio de sus funciones según lo 
dispuesto por la Constitución, en esta Ley, en los tratados y acuerdos Internacionales firmados 
por México y, en lo aplicaqle, sigui9_ndo las recomendaciones de la Unión____./ntemacional de 

' Telecomunicaciones y otros organismos internacionales. ) 

La á'dministración'- incluye la elaboración y aprobácíón de planes y programas de uso, el 
establecimierito de las condiciones para la atribución de .JJ.DQ.. bnnda de- frecuencias, et 
otorgamiento de las concesiones, la supervisión de las 'emisiones radioeléctricas y la aplicaéíón 

del régimen de sanciones, sin menoscabo de las atribuciones que.corresponden al Ejecutivo 
Federal. 

\ -,_-1 

Al administrar el espectro, el Instituto perseguirá los siguientes objetivos generales en beneficio 
de los usuarios: 

------
\ / 

1 /_ La seguridad de la vida; - '- \ 
11. La promoción 

1

de la cc,/'lesión social, regióna/ o territoriÜJ;' 
111. La competencia efectiva en los mercados \convergentes de los sectores de 
telecomunicaciones y radiodifusión; ____.-
IV El uso eficaz del espectro y su protección; ____.-

1 
1 V La garantía del espectro necesario para los fines y funciones del Ejecutivo Federal; 

\ 

VI. La inversión eficiente en infraestructuras, la innovación y el desarrcjlo de la industria de 
productos y servicios convergentes; 
VII. El fomentb de)o neutralidad tecnoli5gica, y \ 

\ 

I \ , 
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VIII. El cumplimiento de /oYiispuesto por los artículos 2o., 60., lo. y 28 de la ¿onstitución. \ I 
Para la atribución de una banda de frecuencias v la ,concesión del espectro y recursos 
orbitales, el Instituto sé basará en criterios objetivos, transparentes, no discriminatorios y 
proporciona/es. " 

(Enfasis añadida) 
\ 

\ A su\vez, el artículo 56 eje la Ley también prevé que la administración del espectro y su 
' disponibilidad forman-parte del ámbi!_o competencia! del Instituto: / ¡ 

. \ 1 

· ·"'Artículo 56. Para la adecuada p/aneJclón, administración ·y control d,r,1 espectro 
radioeléctrico y para su uso y aprovechamiento eficiente, el Instituto debera mantener 
actualizado &I Cuadro Nac)onal de A tribJción r¡Je Frecuencias yon base en el interés gene(a/. 
El Instituto deberá consídfrClr la evolución tectlológica en molería de telecomunicaciones Y, 
radiodifusión, particularmente la de radi<~gomunicación y, fa reglamentación en materia di9 
radiocomunicación de fa Unión Internacional de TelecomÍ.Jnicaciones. 

El lr¡_stltuto garantizará la disponibilidad de bandas de frecuencias del espectro rac.Jioeléctrico 
o capacidad de rkdes para (el E}ecutivo Federal para seriJ.uridad nacional, seguridad p,¡iblica, 
conectividad de/sitias públicos y cobertura social y demás necesidades, funciones, fines y 
objetivos a su cargo. Para tal efecto, otorgará de manera directa, sin contraprestación, con 
preferencia sobre-terceros, fas COQCesiones de uso público necesarias, previa eva/uaoJón de 

\ su consistencia con los principios y objetivos que estab/f/ce esta Ley para la administración del \ 
espectro radioeléctrico, el programa nacional de espectro radioeléctrico y el programa de 
bar¡das de frecuenc\as. 

/ \. 
• ! . 1 

Todo uso, aprovechamiento o ~xplotación de bandaÁ de frecuencias deberá realizarse de 
conformidad con lo esf ab/ecido en el Cua~ro Nacional de Atribución de_Frecuencias y demás 
disp9siciones aplicables. "¡ 
(Enfasis dñadido) 

1 / ' \ 
Respecto al régimen de cpr¡icesiones, el artículo 76 de la Ley, en relación eón el artículo 
28 constitucional, establece cuatro tipos de · con¡;:esiones sobre el espectro 
radioeléctrico,; conforme a los fines que se persigan:/\ -

'xt~ 
''Artículo 76. De acuerdo con sus fines, las concesiones a que se refiere este capítulo serán: 

/ 
l. Para uso comercial: Confiere el dercho J1 personas.físicas o morales para usar, aprovechar 
y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado y para-la 
ocupación y explotación de recursos orbitales, con fi(les de lucro; 

\ / 
11. Para uso público: Confiere el derecho a los Poderes de la Unión, de los Estados, los órgbnos 
ele Gobierno del Distrito Federal, los Municipios, los órganos constilt.¡ciona/es autónom?s y las 
instituciones de educación superior de carácter público pcÍra proveer servic1bs de 
telecomunicaciones y radiodifusión para el cumplimiento ge sus fines y atribuciones. 

i 
/\ 

' ' 
¡I 

\ 

v 
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\ 

\ ' \ -
Bajo estb tipo de concekiones se incluyen a los concesionarios o permisionariós, de servicios 
públicos, distintos a los de telecomunicaci~nes o de radiodifusión, cuand; éstas sean 
~yceSO(ÍOS para la oreración }:'/Seguridad del Sf;Jrvicio de que se trate. 

/ ', •·. / 
En Asfe tipo de cnncesiones no -~e pórJrb~ usar, aprovechar o expl:J_far con fi~es de lucro, 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado o para la ocupación 

"o explotación de recµrsos orbitales, dtz fo contrario deberán obtener una concesión para uso 
1 ' / \ comercial; 

1 
--

\ ' 
111, Para uso privado: Confiere el derecho para usar y aprovechar¡ bandos de frec'1encias1del , \. 
espectro radioeléctrico de uso determiqado o para la ocupación y explotación de f$CUrsos , 

orbitales, con propóyi!os de: ' I ' 

ó) Comunicación privada, o 

b) ,Experiment;1ción, comprobación de viabilidad técnico y econórni~o de tecnologías erf ! 
desdJrrol/o, pruébas temporales de equipo o radioaficionados, así como para satisfrn;:er 
necesidades de comunicación para embajOdas o misiones diplorhátic9s que visften el paí$, 

/ A 
J 1 

En este, tipo de concesiones no se confiere el derecho de !usar, aprovechar y explotar 
comerda!mente bandas de frecuef1cios del espectro radioeléctrico de uso determinado ni de , 
ocupar y explotar recursos orbitales; y 

IV. Para uso social: Confiere el derecho de usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro rodloe/éctrlco de uso determinado o recursos orbitales para pies/ar seN/c/os de 
telecomunicaciones o (radiodifusión con propósitos culturales, científicos, educativos o a lo 

comunidad, sin fines de lucro, Quedan comprendido; en esto categoría los medios. 
comunitarios e indígenas referidos en el artículo 67, fracción IV, as[ como las instituciones dé 
educación sup(_Jrior de carácter privado. " 

(Énfasis añadido) ! 

' ' 
, Cabe precisar que, en relación con las concesiones) para uso' social, en términos de la 

fraccióh IV del artículo 67 d.e la Ley, se definen a las¡ concesiones para uso 'social 
comunitaria y sncial indígena, de la siguiente manera: 

"IV. Para uso social: Confiere e(derecho de pr/,star servicios de felecomuni~ac/ones y 
',-..._ ' ,,.-,,,.-

radiodifusión con propósitos culturales, científicos, educativos o a lo comunidad, sin fines de 
lucro. Quedan comprendidas en esta c_ategoría las concesiones comunitarias y las indígenas; 
así como laÁ que se otorguen a instituciones d~ educación superior de carácter ¡jriVado. 

'- ~ 

\ 
l.::as concesiones poro uso social comunitario, se podrán otorgar,,, o organizaciones de lo 

- sociedad civil que no persigan ni op_@ten co.n .fines de lucro y que estén constituidos bojo los 
principios de participación ciu.dodano directo, cpnvivencio social, equidad, igualdad de 

/ género y pluralidad, 1 • 

' ( ' ! 
Los concesiones para uso 'Social indíg,na, se podrán otorgar a los pueblos y comunidades 
indígenas de( país de conformidad con los lineamientos que emito e/Jnstituto y tendróncomo 

lüde 

/ 

( 
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fin la promocióh, desarrollo y preservacibn de sus lenguas, su cultura, sus 0ono,;imientos 
promovif!Índo sus tradiciones, normas internas y bajo principios que respeten la igJaJdad de 
género, 1yermitan la integración de mujeres indígenas en la participación de los objetivos para 
los que se solicita,/a conc;psión y demás elementos que constituyen las cultl.fas e identidades 
indígenns. " ' / -

\ \ 
(Énfasis añadido) 

\ 
\ 

La anterior clasificación de concesi9nes de espectro radioeléctrico no solo reconoce la 
/ naturaleza y protege los derechos de los distintos aé1ores que conforman la sociedad 

sino que tiene la finaliddid de ¡promover la diversidad de contenidos radiofóriic':os 
' ' 

!¡ 

dirigidos a los dife¡entes sectores de la sociedad y que f?Ueden ser de tipo comercial 
hasta de carácter educativó, científico, cultural, comunitario o de pueblos indígenas. 

~ / 
No pasa desapercibido a este Instituto que al otorgar concesiones ppro_ uso soc(al se 
debe tomar en cuenta la función del servicio de radiodifusión y la promod:ión de la 
diversidad-en concordanci~ con el ,6rtículo 2º de la Constitución, que en su parte 
ronduceK;te establete en su apartado B fracción VI, que la autoridad debe at!atir las 
d<jirencias y rezagos que afectan di los pueblos y comunidades indígenas, entre otras, 
extendiendo la red de c9municaci1n q~e permita la ihtegración de las comunidades y 

-- estableciendo las condiciones para que los pueblos y comunidades in<Jjígenas puedan 
adqui~r, operar y administrar medios de comunicación. 

' ( 

Por su parte, el artículo 6° de la Constitu6ión reconoce 'también el derepho de toda 
persona a recibir información plural y la obligación cprrelativa del EstadoJratándose de 
la radio9ifusión de garantizar que este servicio brinde los beneficios de !a cultura a la 
población entera preservando la pluralidad y el fol)lento de los valores de la identidad 
nacional. 1 ; 1 

1 
' 1 ----- \ 

'Ahora bien, en adici
1

ón a los requisitos pro(Zedi~entales antes referidos, el Instituto debe 
considerar que el otorgamiento de1concesiones sin fines de lucro, tanto para uso social 
como para uso público, contribuya con la función social de los serviciós públicos, con' el 
ejercicio de los I derechos humanos de libertad de expresión, <;le libre acceso a la 
información, que se favorezca la diversidad y se evite la concentradón de frecuencias. 

' / 11\ 
Con)el objeto de alcanzar los fines señalados en el párrafo que antecede, el propio 
artículo 90 de la Ley establece la obligación de reservar una porción de las bandas de 
frecuencias atribuidas para el seNicio de radiodifusión sonora, para la operación de 
estaciones comunitarias e indígenas. En el caso de la banda de radiodifusión sonora en 
frecuencia modulada (FM)::correspond9i el diez por',;lento en la parte alta, y en el caso 

1 -,_ 
de radiodifusión sonora en amplitud modula (AM), se destina el segmento de 1605 a 1705 
KHz. Dicha disposición legal establece lo siguiente: 1 

/ i 

J 
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"Art{cufo 90. para el otorgamiento de le;$ concesiones de radiodifusión para uso/ púb!icb y 
social, el Instituto deberá tomar en consideración: 

I \ 

. 1 
l. Que el proyecto técnico óproveche la e-opacidad de la banda de frécuenciaspara prestar 

PI <;Frv/r.io.'. ~ / \ 
f/. Que su_otorgamiento contribuya a,fa función social de los servició$ públicos de radiodifusión 

y al ejercicio de los derechos humanos de libe,:tad de expresión, a la información y al libre 
acceso a las t'ecnológías de la información y co~unicación; 
111. Que sea compatible con el objeto del solicitante, en los términos de los artículos 86 y 87 de 
esta Ley, y 
IV. Su c~pacidad técnica y operativa, así como sus fuentes de ingreso, \ 

1 \ / 
· Cumplidos los requisitos, en un plazo máximo de noventa días hábí/es contados a partir de fa 

. 1 
presentación, el Instituto resolverá sobre e'rotorgam\ento de la concesión, 

En el otorgamiento de las concesiones el Instituto favorecerá la diversidad y evitará la 
concentración nm;;ional y regional de frecuencias, i 

\ 
' 

! 
Cumplidos los requisitos estable.cidos en la Ley y aquellos establecidos por el Instituto, se 
otorgará Ot solicitante la concesión de esPectro rodiÜ'e!éctrico de uso social destinado para 
comunidades y pueblos indígenas, conforme a la\ disponibilidad del programa anual 
correspondiente. 

/ 
El Instituto deberá reservar para estaciones de radio FM comunitarias e indígenas el diez por 
ciento di;, la bdnda de radiodifusión sonora de FM, que va de los 88 a los 108 MHz. Dicho 
porcentaje si,, concesionará en la parte alta de la referida banda. \ 

· I 1 \ 
El Instituto podrá otorgar concesiones para estdciones de radio AM, comunitarias e indígehc¡s, 
en el segmento de la banda del espectro radioeléctrico ampliada que va de los 1605 a los 
1705 KHz. Lo anterior, sih perjuicio de que e/ Instituto pueda otorgar concesiones de uso públicp, 
comercial o social, que no sean comunitarias o indígenas, BfÍl e/,:esto del segmento de AM. 

(Énfasis añadido) 

\ 

Si bil.ln es cierto, para el caso de la baihda de FM ld:l Ley solamente señala que ,el 
segmento\corresporidiehte al diez por/ciento destinad6 para estaciones comunitarias e 
indígenas debe ubicarse en la parte alta de [a banda sin precisar"el segmento 
específico, el Instituto en el Programa Anual de Bandas de Frecuencias (en adelante 
"PABF"), que emite cada año\ cbnsidera que el segmento de reserva menciondao 
corr,esponde a los 2 MH~ comprendidos entre los l 06 y l 08 MHz, de modo que los 
interesados en obtener este tipo de conq,siones puedan tener la certezá del segr11ento 
de reserva y estar en posibilidad de solicitarla. 

En el mismo PABF se considera la posibilidad de que en el segmento de reserva definido 
para la banda de FM ho exista disponibilidad de frecuencias actualmente, en cuyo 
¿aso, el lnstitut6 debe verificar si existe disponibilidad en el resto de la/ banda de FM, 

/ 

\ 

/ 
~-

/ \ 

\ 

\ 
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procurando asignar hasta un número igual a la cantidad de espacios ocupados por \ 
1estacione~ que no sean comunitarias e indígénas, que ya se encuerfüen operando en el 
segmento de resE;,rva. Lo alílterior, con laJfinalidad de respetar en to?o momento

1 
el 

mandato legal de contar con una reserva d~ frecuencias destinada al uso comunitario 
. d' ' ' e 1n 1gena . \ · 

\ Dicho lo anterior, nos encontramos ante dos potestades que la Constitución y la Ley le 
otorgan al Instituto, por un lado, la de otorgar las concesiones en mateiia"de 
radiodifusión y telecomunicaciones y, por lotro lado, Id administrac¡ón del espectro 
radioeléctrico, 

¡ I 
En el caso de los otorgamientok de~concesiones,\la Ley señala los procedimientos, a 
seguir, ya sea través de una licito;¡ción pública o de manera directa, según los fin¡c,s que 
persigan, además de los requisitos de procedencia que deben valorarse para 
,determinar _si la {rxopuest? de algún interesado es syjeta de otorgamiento de una 
c9nc'esión y en el caso de la administración del espectro, se dispone que el lnstitut'c 
de9e realizar una serie de acciones encartiinadas a su E1decuada planeqción, 
administración y control, como lo son la actualtzación del Cuadro Nacional de Bandas 
de Frécuencias, un RfOgrama dEJ nacional de espectro radioeléctrico, un programa 

. aQUal de uso y aprovechamiento de' bandas de -f¡ecuencids, así como' operar y/ 
mantener actualizado- un siste~a informático de aqministración del espectro, entre 
otras. \ 

I 1 

\ 

En ese sentido, toda vez.que la Ley aborda puntualmente qadci una de las condiciones 
dfal ejercitio de las potestg¡=JEls en comento, las mismas se pueden entender cómo 

\regladas, sin embargo, si se considera quE{ el espectro radioeléctrico es un bien finito y 
que el Instituto debe otorgar concesiones para diferentes usos, se hace necesario contar 
con un criterio orientador respecto a la distribución que debéhace,rse de las frecuencias 

\\ 1 

disponibles conforme a cada uso. \ 
/ 

En efecto, deb\3 considerarse que el espectro radioeléctrico es un recurso esencial para 
la prestación de los servicios, escaso y de gran valor, por lo que su planificación y 
adm¡nistración es tan import~n,te como el propio mecanismo de otorgamiento, ambas/ 
tareas·de la más alta relevancia para el Estado, sin embargo!, en la Ley no se encuentra 
predeterminado algún criterip para quEf la autoridad realice las asigna9iones de las 
frecuencias disponibles entre las concesiones comerciales, públicas y sociales, 
incfl:!yendo en estas últimas las comunitprias e indígenas. 

1 / J 
1 Señalo_do- así en el ,Qictamen __ d~ las Comisiones Unidas de Co¡nunicaciones y Transportes, de Rodio, Tet~visión y 
Cinematografío, y de\ Estudios LeQistativos, con Proyecto de D0creto por el que lse Expiden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del tstado MexicOQQ: y se Reforman 
~9icionan Y derogan-(liver~as disposiciones en materia d~ Telecomunicaciones y Radiodifusión. \ 

J 

/ 

/ 

/ 
/ 
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En el caso del servicio de radiodirusiér sonora, por ejemplo, el Instituto al asignar el 
espectro no sólo debe valorar los requisitos de proceden?ia de la.solicitud, sino también 
tener en cuenta diversos mandatos legales como lo son el de reservar una porción del 
espectro para la operación de estaciones para uso comunitario e indígena o la 
obligación de garantizar disponibilidad espectral para el Ejecutivo Federal para 
cuestiones de seguridad nacional, seguridad pública, conectividad de sitios públicos, y 
cobertura social y demás necesidades, funciones, fines y objetivos a su cargo, \;JI 
mandato de migra¡ a la mayor número de estdciones posible de la banda de AM a la 
9e FM, o el de poner -a disposición frecuencias para uso comercial a través de las 
licitaciones correspondientes conforme al programa anual vigente. -1 . 

( 

Por ello, la forma en la que se distribuye la asignación del espectro para los diversos usos 
de las concesiones señaladas en la Ley requiere más que una consideración de 
eficiencia puramente técnica, sino también de una valoración que tenga como fin 

/ 

último mantener una razonabilidad que satisfaga ey interés público de la mejor manera 
y con la máxima eficiencia. I / . 

Evidentemente se trata clf) una pptestad discrecional que la Ley le da al lnstitu_to puesto 
que es el mismo ordenamiento jurídico quien le otorga cierto margen de elección o 
apreciación para atribuir las consecuencias normativas por razones de oportunidad o 
conveniencia. En específico la parte in fine del artículo 54 de la Ley señala que: 

I 
\ 

"Para la atribución de una banda de frecuencias y la concesión del espectro y recursos 
orbitales, el Instituto se ba~ará en criterios obietivos, transparentes, __ no discriminatorios_;, 
proporciona/es. ,, 
1 (Énfasis anadido) 

\ 

r \ 
11'\I respecto debe señalarse que la potestad discrecional no debe entenderse como 
sinónirr\o de libertad ~lena o como un poder de decisión absoluto que pueda significar 
una aotupción arbitraria de la autoridád, sino por él contrario, se tiene muy claró que 'el 
actuar de la autorida9 ·por ningún motivo puede situarse fuera o por .encima del orden 
jurídico y para ello es necesario acudir a ciertos límites. de la discrecionplidad que la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN)'ha delineado> y que 
se podrían resumir en: (i) la discrecionalidad se encuentra en la propia ley; (ii) las 
facultades discreciorales deben satisfacer qle la mejor manera el interés público y se 
debe perseguir el bien común; (iii) la ra~onpbilidad, que consiste en que la decisión 
discrecional debe sustentarse en hechos ciertos, acreditados en el expediente o 

1 / / 

cov1Ócidos por ser públicos; (iv) La prop<brcionalidad, qqe debe existir entre las medidcís 

\ 
2 Amparo en revisión 664./2011 resuelto ~I 15 de mayo de 2013 cohsultable en 
httQ:lJwv-,,w2.s<;;:jL\~b.rnx/Consulto T emOtica/PagjnasPub/J?8lüllePub.aspxJAsuntolD"" 131401 ~ 
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/ " r 
que el acto discrecional involucre y la finalidad de la ley que otorga las facultades 
respectiva¡;; (v) ~I desvío de poder, y; (vi)/ld\buena fe, /, / 

De lo señalado por la SCJN, se puede advertir que la legitimidad de las actuaciones 
administrativas exige razonabilidad y equilibrio respecto de las facultades discrecionales, 

' / 1 
En ese contexto, se tiene que/para estar en posibilidad de aten6er adecuadamente las 
peticio~es materia/de la presente resolución, resulta indispensable que est~ Pleno de~na 
al menos dos .criterios bajo lbs cuales se determinará a los interesados que podrían 
obtener un 1ítulo de c9ncesión p~ra el servicio de radiodif~sión sonora en- FM: \ 

\ 

l. Un primer criterio que tiene como objeto determinar la distribución que debe 
darse a las asignaciones de espectro radioeléctrico para cada uno de los ljlSOs de 
las concesiones que contempla la Ley1 y 

2. Una vez que se tiene definida la distribución por uso, un segundo criterio que 
permita elegir a los interesados que serán objeto del otorgamiento. 

1 \ ' / 
En este orden de ideas los criterios que este Instituto aplica a las S,blicitudes de Permiso y 

/ ,' 

que se det9IIan en los considerandos siguientes, se ape9an en todo momE;nto al 
prind:ipio de legalidad puesto que es la propia ley fundamental la que faculta al Instituto, 
en sü cal(dad de órgano regulador del sector radiodifusión, otorgar las cdncesiones para 

1 !,ISO comercial, público V social incluyendo las comunitarias e indígenas y, asimismcb le\ ( 
faculta para administrar el espectro radioeléctrico como bien ~el dominio público de la 
Nación. / 

! __ \ \_ /. - ' \ \ / 
De igual forma, la Ley ololiga al Instituto para que( al otorgar las concesion~s s<bb[e el 
espectro, se /base en criterios obje1j_yos, tr9n~arentes, n6 discrimin0;1torios \y 
proporcionales;-no obístante al nq abundar mgis 13n dichos criterios, es evidente que la 
norma jurídica le otorga al Instituto ~n margen de elección o apreciación en razón de la 
oportunidad o conveniencia y pOra interJretar y apliq::tr conceptos jurídicos 
indeterminados'. 1 

~ ~-----
J___Para satisfacer de la mejor manera el bien común, la administración del esp0ctro 

radloelectnco debe procurar que todos los interesadps tengan acceso al mismo de una 
manera equitativa de forma tal que sea utilizado eficientemente ,yaique por tratarse de 

' ' / -

" 3 las siguientes tesis jurisdiccionales sirven de apoyo para determinar el alconce d7 dicros conceptos indeterminados: 
"CONCEPTOSJURÍDICOS INDETERMINADOS O FLEXIBLES. LA FALTA DE UNA D~SCRIPCION PORMENORIZl'f6A DE LOS HECHOS 

O CIRCUNSfÁNCIAS ESPECÍFICAS DE MODO, TIEMPO Y LUGAR PARA VALORARLOS Y FIJAR SU ALCANCE Y SENTIDO ES UN 

HECHO QUE PUEDE SUBSANARSE AL MOMENTO DE APLICARLOS SIN QUE ELLO IMPLIQUE QUE LA AUTORIDAD 

ADMINISTRATIVA PUE/!JA DICTAR SUS RESOLUCIONES EN FORMA ARBITRARIA". Cuarto Tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer circuifo. Amparo directo 46/2007. 
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, u¡i insumo esencial en el sect~r dela radiodifusión que tiene una disponibilidad lir\7itada, 
' 1 

su asignación es viable sólo pára algunos de los solicitantes. 
' \ 

Esta f9rma 1e distribución en la asignación del espectro busca Píf~over la diversidad y 
pluralidad en las estaciones de radiodifusión, de modo tal que se puedan divulgar 

contenidos ra?idfónivos acordes a los fines definidos en la Ley-

; ,,' 

Lo anterior es fundamental si se considera que el servicio de radiodifusión sonora en FM 
\ cuentdi COíJ,Una audiE¡n~ia considerablemente mayor que la de AM en todo el país, lo 
1 que pone de manifiesto el interés de lalaudiencia en recibir el servicio de¡ FM y por tanto 

/ ' 
la importancia ,,de dontar con contenidos que' cumplan con las pondiciones de 
competencia, éalidad, veracidad de la información y pluralidad, a efecto de brindar los 

1 beneficios de la cultura a la población. En efecto, de acuerdo e<pn datos recabados por 
el Instituto con motivo de diversos est\)dios y encuestas4

, se puede concluir que la 
participación.de la audiencia en 'el servicio de radio en FM es desde hace varios años 
mJcho mayor que en el servic~o djll AM, por lo que, al procurar la asigriación eficiente 
de espectro para estaciones de FM, se busca con ello fortalecer la función social de la 
radiódifusión sonora. 1 1 1 -- \ ' / 

1 \ Si bien tanto la Constituci9n comoJa Ley no contemplan disposiciones relativas a la 
1 

distribución de las bandas de frecuencias disponibles del espectro radioeléctrico de 
acuerdd a las distintas modalidades de uso dentro del territorio nacional para cadp 
localidad del país, como se verá í1'.jás adelante, sí existen reglas, valores y principios de 
orden leg(slativo y constitucional_ que orientan y mandatan al Instituto a efecto de 
proteger la presencia de cada una de esas m6dalidades de uso en la administración y 

1 • 

otorgamiento de concesiones sobre espectro radioeléctrico. 
/ / ¡-

Resulta importante mencionar que los criterios se sustentan en hechos ciElrtos, puesto 
que la ocupación actual de la banda en la localidad en cuestió,n permite determinar la 
distribución actual en relación a los usos. Esta_ información. de la infraestructura de las 
estaciones de radiodifusión corresponde a la actualización que el Instituto mantiene de 
las estaciones derivado de los propios trámites· que se sustancian en la Unidad de 
Concesiones y Servicios así como del Registro Público de Concesiones en donde se 
encuentran todos los títulos de concesión para consulta del público en general. 

1 U)'1a vez que se conoce la situación particular de la localidad arializada, y se cu;mta con 
la información de la disponibilidad espectral en la misma, parc;i definir la proporción de 
espectro que será susceptible de asignarse a cadb uso se deben considerar, en primera 

' 1 \ 
¡ / ' 

\ 
4 Ver "Encuesta Nacional de Consumo de Contenidos Audiovisuales 2015" en 
t1ttp_: / /wv.rw. ifi . or q. mx/_ zjiª_0/Q9Jqwl.t/.fl!Q$[G.-Ql11ª_n¡dooen eral/ comu n icacionxrp~-f!l9jf ~n~_9,9_2QJ !2.:YÍ:.9·grn12r.ª.9~ª-º··· 2,_pQ_f 
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instancia, los mandatos legales o reglas que la propia Constitución y la Ley ordenan al , 

Instituto en la asignación del espectro, en este c9so n~s referimos en particular a las 
asignaciones de e\pectro para l.\SO social comunitdrio e indígena y a las de uso públicn. 

1 , ' 

En relación con las modalidades de uso social comunitaria e indígena en materia ·c;:!e 
radiodifusión, el artículo 90 de la Ley establece ,la obligación de reseyvar uniSorcentaje 
del diez por ciento en la banda de radiodifusión S<?nora FM, de acuerdo a lo señalado 
en el Considerando Segundo de la presezite Resolución. Cabe•señalar que, en opinión 
de¡ este órgano colegiado, dicha reserva se refiere a un mí~imo de frecuencias en las 
cuales el regulador debe asegurar la posibilidad de asignar el espectro para este tipo 

1 die concesiones, sin perjuicio de que se.,puedan~asignar más frecuencias, de existir 
disponibilidad, en cualquier otro segmento de la banda. 

' \ ' 

Atiora bien, en relación con lrn.modalidad de concesión para uso público, el artículo 56 
" dJ la Ley, señala la obligóció~' de garantizar cjisponibilidad espectral para b1 Ejecutivo 

/ Federal en relación-con/sus funciones de seguridad nacional y públic~y demás finés que 

( 

\ 

¡ tenga a su cargo. \ 1 / 

Dicha disposición legal establece qtJe las frecuenciat para el Ejecutivo Fede~I deberán 
concésionarsé de manera directa, con preferencia s,obre terceros y con previa , , 
evaluación <¡Je su consistencia con los principios y o~jetivos de _los instrumentos para la 
administración del espectro que emita el Instituto. Es decir, bajo este mandafo);e busca 
asegurar la participación de los medios públicos de comunicación a cargo del Ejecutivo 
Federal yf9da su importancia de proveer contenidos no COfT/erciales vinculados con las 
necesidtldes informativas y educativas de la población mexicana con ld

1 
cual, se 

c,ontribuye a la mejora de la vida en sociedad. / \ I , 

Debe considerarse también que al adoptar medidas o criterios la autoridad debe 
¡bondsirarlos respecto a la finalidad de la ley, cuando en la solución de un caso 
particular, dos o más derechos entran en colisión, porque la aplicación plena de uno eje 
ellos conduce a la red~cción,ignificativa del campo de aplicación de otro/u otros, en 
el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional o ledal no puede 
hacerse a costa de una afectación 1

1
in!ílecesaria o desmedida a otros derechos 

1 ' 

protegidos. 

Tal es el b:so d13 :os mandatos que establece la .. Constitución. y la &,\( de reservar 
espe<;::tro1 para estaciones comunitarias e indígenas o garantizar la. disponibilidad de 
espeltro radioeléctrico para que el Ejecutivo F0deral pueda dar ccitSal cumplimiento a 

' sus fines, o incluso el manddto de migrar a la cantidad ~asible de estaciones de AM a la 
band6 de FM, mandatos que sin lugar a duda pueden llegar a colisionar si sea advierte 

1 

t 

) 

j 
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que el espectro es un bien limitado y que actualmente ya operan r3staciones que han 
obtenido sus respectivas autorizaciones muchos años antes. 

' 1 / : 
ji'sto últir¡no es muy relevánte, puesto que la ~istribución actual de la localidad incide 
significativamente en el criterio de asignación, por ello, si bien se proponefl porcentajes 
para las asignaciones por uso, debe señalarse también que estos son eje referenci/:¡ y 

' ' flexibles para cada localk,:lrn:I, en función de la composición actual y fe la demanda 
existente. " , ; 

' ~ajo las premisas anteriores es que este lnstituto,a construido los siguientes criteilQs 
necesarios para cumplir con los mandatos legales de otorgamiento de concesiones y el 
de administrar efectivamente el espectro radioeléctrico; (i\ criterio de distribución-de 
frecuencias para el servicio de radiodifusión sonora E)h FM en una localidcid, y; (ii) criterio 
de prelación de los irteresados; los cuales, se describen con mayor detalle 'en los 
siguientes considerandos. i 

( ' 
CUARTO, Criterios d&distribución de frecuencias para el servicio de radiodifusión sonora 
en FM en una localidap~ Paro-el servicio público de radiodifusión sonora, especi<¡,lmente 
tratándose de servidos en Frecuencia Modulada, los criterios de distribución "de 
frecuencias se basan en la necesidad ~e proq.1rar, para cada localidad del país, la 
presencia cómún de las diferentes~odalidade\ de uso del espectro previstas en la . / 

Coí)stitu~ión y en la tey. Ello contribui'.á a la realización de diversos objetivos legislativos, 
dentro de lo~ que desfacan: i , \ _ ( ~-

1 I ' 

a) Eliminación 
disponible. 

de barreras que obstaculizan el acceso: al espectro radioeléctrico 
\ 

En la práctica--decisoria, toda vez que es una cc¡mdición sine qua non contar con µna 
', : \ ' ' 

concesión JObre el espectro radioeléctrico para prestar cualquier: servicio · de 
radiodifusióh, el Pleno del Instituto ha reconocido que tql'necesidad de disponibilidad - \ espectral en relación con Ell servicio público de radio comercial abierta Qo11stituye una 
barrera normativa a la entrada en términos de.Jo dispuesto en la legislación ciplicable en 
materia de competencia económica y qµe el espectro asign9do por el Estado para 
prestar dicho servicio es limitad&, por lo que el acceso de nuevos competidores o 
participantes está sujeto\a la disponibilidad del insumo referido en cada localidad.5 

1 / 

1 

5 Ver, por ejémplo, las versiones públicas de las ResolucionéS emitidas en los expedientes E-!FT/UC/OCC/0001/2013, E-
IFT/UC/OCC/0007/2013 y E-IFT/UC/ONP/0012/2Dl3. DisponibljlS, respectiyamente, en: / 
http://apps.itt.org.mx/publicdata/versionpublicapiftl 8031590_1.pdf, páginas 45 a 49; 
http:/ /apps.ift.org.mx/publicdata/vefsionpublicapiftl 8031591_2.pdf páginas 47 a 53 y, 
http:/ /apps.ift.org.mx/publicdat(?/versionpublicapiftl 8031592.pdf,;i:::>áginas 37 a L12. 
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Esta conciusión es válida también para servicios rio comerciales \:Jebido 'a qUe el 
espectro radioeléctrico es UG insumo finilo y de dispo!Íibilidad limitada/ cuya asignación 
mediante su c~ncesionamiElnto es necesaria para prestar servicios de radicidifusión para \ 
los diversos usos alternativos y excluyentes entre .sí. . . . 1 

) 
La adop0ión de criterios de distribución, en este caso, fa\iorecería la reducción y 1 

' 

eliminación de estas barreras, pues permitirán 91 las unidades administrativas del Instituto 
iden~ficar la 'cantidad de frecuencias que puede anunciar a la sociedad para su 
~n¿esionamiento y, a partir de Las manifestaciones de interésque se reciban por parte 
de las personas susceptibles de obtener una concesión (demanda potencial), decidir 
sobre uha adecuada distribución1de las.frecuencias que optimit:e r;I cumplimiento de 
las.garantías de competencia, diversidad, pluralidad y eficiencia a 6ivel local. 

b) Administración del espectro radioeléctrico bajo principios de transparencia, 

certidumbre Jurídica y en condiciones que promuevan su uso yfic:iente. 

D
1
e acuerdo con el artículo 54 de la Ley, la administrac1ón del espectro radioeiectrico 

incluye la" elaboración y aprobpción de planes y programas de uso, el establecimiento 
de las 9ondiciones para la atril3't:Jción de una banda de frecuencias, el otorgamiento de 

·j' 

las concesiones, lo supervisión de los emisiones radioeléctricos y lo aplicación. del 
'· 

régimen de sanciones. 

De este modo, con motivo de lo administración del espectro, corresponde al Instituto 
mediante lo elaboración de los programas onuolEÍs de bandos de frecuencias definir e 
informar a la. sociedad de\lo oferto disponible de frecuencias para los distintos usos 
previstos en ló Ley, o fin de qu;1' los posibles interesod?s puedan formular sus solicitudes 

; ,--, considerando dicha oferto. Poro lo anterior resulta /azonoble quE/ el lnstitutd considere 
previamente a ki:elaboración de los progr~mas citados criterios de1 distribución de 
frecuencias por tipo de uso para lograr una asi~nación eficiente del espectro apegado 
a regie/s y valores constitucionales y legales con base en los cuales, \'ie recoYíozca la 
importancia de la que goian los distintos medios de comunicación. · 

1 

j 

\ 

c) Eliminpción de asimetrías en la información y favoreclmientp a la er(ltrada de 

nuevos participantes. · 
\ 

) La adopción ):Je criterios específicos de asignación de frecuencias por tipo de uso no 

s~lo hace posi;ble la asignación de un uso eficiente del ~spectro; tales criterios también \ 
permitirían eliminar asime,trías ez1 la inforn;iac::ión sobre la disponibilidad de frecuencias y 
generar certidumbre a la población en general respecto de una ofe_rta de frecuepcia~ 
para usos específicos, lo cual incenliva y da una mayor difusión de lp qué corresponde 
a los usos sociales, comunitarios e indígenas. 

1 

__ / 

I 
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A la fecha, con excepción de lo dispuesto en el artículo 90 dela Ley sobre la reserva de 1 

frecuencias para' los usos sociales c9munitarios e indígenas, no existen criterios o 
porcentajes de referencia que g~íen la asignación de las frecuencias disponibles entre 
las demás modalidades de uso . 

. ..J 

Por lo tanto, la adopción de criterios de distribución resulta favorable para atraer a ' . / nuevos entrantes e inc~ntivar la participación de p¡equeño~ radiodifusores en e.l sector, 
privilegiando un\diseñ6 neutral de la política esp$,ctral que prevalezca sobre las 
capacidades o posibilidades económicas de posibles participdntes.para allegarse de 
información sobre la disponibilidad de frecuencias. \ ( 1 

\ 
Ahora bien, el análisis caso por caso de las localidades donde existan varias solicitudes 
de concesión pudiera justificar, en el supues\to de que las estaciones concesionadas 
bajo cierta m°l:Jdalidad de

1
uso en determinada localidad superen las proporcionrs que 

,más ad/'11ante se identifican como criterios de distribución, el establecir¡iiento de 
lirñitantes en el concesionamiento adicional de espectro para una déerminada 
modalidad de uso. 

\ 
\or ejemplo, pueden existir localidades en donde la proporción de concesiones. para 

· uso pL'.!blico sea tal, que la asignación de las frecuencias disponibles reporte un mayor 
beneficio a la kociedad si son asignadas para usos sociqles, inc¡uyendo los comunitarios 
e indígenas, o bien, para usos_comerciales. Lo anterior permite concesionar el espectro 
de manera imparcial y equitativa para todos los tipos de concesiones de radiodifusión 
son;ra: comerci61es, púbÍicos y .sociales y, al mismo Tiempo, busca proteger y satisfacer 
directamente los objetivos y tl0es de uso eficiente del espectro radioeléctrico, y permite, 
el diseño de una planeación· de espectro y prevención ex ante de f~nómends de 
concentración en materia de radiodifusión en las localidades del pa(s. 

De acuerdo con kp planteado, si bien no es posible agotar o prever los distintos casos 
particulares gue pueden presentarse en1 cada locdlidad dE¡_I país ref pecto de la cual 
existan solicitudes de permiso, es viable adoptar criterio~ de distribución de frecuen~as 
de espectro por parte del lnsti.tuto cuya aplicación debe realizarse caso por caso de ! 

modo que s~ otorgue eficacia a laf garantías constitucionales ya citadas. 
1 '... 

Ahora bien, considerando que el servicio pÓblico deradiodifusión es de interés general 
en términos del artículo 60., apartado B, fracción 1.11 de la Constitución, es imprescihdible 
que el Estadd, a través de este Instituto, contribuya a asegurac.bue se represente la 

1 
diversidad social de nuestro país para la construcción de una vidd social inciuyente así, J \ 
pomo a propiciar que la radiodifusión sea un medio efectivo para reflejar los intereses de \ 1 
· la sociedad( que permitb que los diversos grupo; accedan a Id información, 

( \ 
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conodimiento e in~usive, al e~treteni~iento, en condiciones que Pfrmitan brindar los í 

beneficios de la cultura a to_da la población, preservando la pluralidad y la veracidad 
de 1d información, así como el fomento de los valores de la identi~ad nacional. 

En este contexto, se advierte que, tratándose de la asignación de frecuEincias del 
espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público de (Ódiodifusión, este 
lnstitut9) debe hacer uso de su potestad regulatoria para la efectiva tutela de valores y ) 
principios constitucio'r\ales en aras del interés general. -: '-

1 , ) ) 

L_ // J . 

Ahor9 bien, en matE,_~i6 de otorgamiento de Pf rmis~, antes del Decreto de Reforma 
Constitucional: el 

I
artículo 28 de la Constitución únicamente \eñalaba que el Estado, 

sujetándose a las leyes, podía en casos de interés general, concesionar la prestación de j 
servicios públicos o_ la explotación, uso y aprovechartJiento de bienes de dominio de lo 
Federación; de modo qu§i_Ja ley era ~I instrumento a través del cual se fijaban las 
modalidades y d~n~iciones que aseguraran la efiSSJcia en la prestación de los servicios 
y IG-7:Jtilización soc;ibl de_ los bienes, para evitar fenómenos de concentración que 
contraríen el interés público. No obstante, la LFRN carecía de reglas o criterios 

\específicos ~ara determina/. la adecuada y eficiente qsignación de fyecuencias de\ 
espectro ra¡dioeléctrico en aquellas localidqdes en donde ~xistiera más de una solicitud\ 
1' / - / ae permiso. Si bien el marco jurídico vigente tampoco cuenta con reglas de distribución 
de espectro para todas las modd:ilidades de uso de las concesiones, contiene al menos 
un pprcentaje de referencia para 1el caso de edtaciones6omunitarias e indígenas como 
ya se-indicó previamente. \ .' , ' 

\ ! 

Lo anteridr en el entendido de c{ue dentJ° de ldtazonabilidad bue debe tener toda '-. 
f decisión discrecional, uno de sus,fresupuestos es que ésta se liase y tE¡nga sustento en 

hechos ¿iertos1y comprobables, tales como, en el casó que.nos ocup9, la escasez de 
espectro radioeléctrico como insumo necesario sine quano_h la prestáción de servicios 

! 

de radiodifusión resulta en una imposibilidad-material. En consecuencia, su asignación 
eficiente éntre._varios posibles interesados respecto de los cuales se debL valorar y 
observar su pertinencia para ser titulares de una concesión sobre un bien c:Jel dbmino 
público de la Fef1eraciór( debe realizarse no solo a la luz ,;;Je i'as reglas procedimentales 

~- y formales aplicables, sino tomando epi consideración la lógica y consistencia que debe 
' haber desde un pun¡o de razonabilidad entre los hechos y la decisión que se adopte. 

\u \_ _/ 

Por lo anterior, a efe¡cto de favorecer el cumplimiento de las garantías constitucionale~ 
mediante el ejercicio de las atribuciones de planeación, administración <':¡1 control del 

, espectro radioeléctrico que corresponden de manera exclusiva a este órgano 
- ,9utónomo, resulta necesario que se procure la disponibilidac:J de-bandas de frecuencias 

del espectro radioeléctrico para todas las __ modalidades de uso previstas E;>n la 

\ 
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Con,stitución y en la Ley vigente, atribuidas a los servicios de radiodifusión spnora y, en 
particular, para radio en Frecuencia Modulada, por tratarse del servicicf'con .mayor 
demanda. Es por ello que se hace necesario el que este Instituto considere de manera 
discrecional pero bajo criterios lógicos y jurídicos, la forma más eficiente de distribuir la 
asignación de las frecuenciq_s del espectro ra9ioeléctrico entre los diversos usos/ . -

señalados en la Constitución de forma que se otorgue eficacia a las garantías 
constitucionales que protegen a las audiencias, la competencia y libre concurrencia y 

'- ' \ el uso efi_tiente_del espectro. '¡ ¡ . . 

En cuantG a la distribución actual del s6rvicio de radiodifusión sonbra en FM, se.iGentificó 
que existe un total de l,5136 estaciones que hoy en día operan enle1 país, de las cuales 
72.99% han sido otorgadas para uso comercial, 17.71% para uso público, 6.27% para uso 
social, 2.64% para uso social comunitario ylun 0.39% para uso social indígena. 1 

\ 2.64% 

6.27% 

17.71% 

72.96% 

! 
1) / 

! 

\ 

) 

Por otro lado, 
1
también es importante conocer cómo se distribuyen las audiencias e~ 

relación al uso comercial o no comercial de las frecuencias para transmitir contenidds. 
En este caso, la l loidad de Competencia Económica del Instituto identificó que la 

r L distribución de las audiencias es del 95% para los comerciales y del 5% P'\'ra los no 
comerciales.' 

- ,1 I 6 lnformación actualizada al mes de noviembre de 2017. 
\ 

7 Los datos de share corresponden a un tQ,tal de 32 localidades. La información obtenida proviene de !os agentes 
económicos que tramitan procedimientos regulatorios en los cuales la Unidad de Concesiones y Servicios solicita a la 
Unidad de Competencia Económica una /inión en materia de competencia. "\ \
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\ 
·c0moo1cbh;s, 

\) 95,C,), 

•. 

: / 
Con la información 'Óbtenida se colige qué ,existe una participación en términos de 
estqcionei y una preferencia significatixa"de las a~djencias por las transmisiones 
realitadas a través de las estaciones de radio para uso's comerciales, en razón de ello, 
se tiene un primer parámetro bajo el cual se puede considerar conveniente que las 

/ 

\ concesiones parsl ,uso comercial tengan una mayor participación porcentual en lo 
asignación de espectro, siempre que se garantice lo disponibilidad/de frecuencias para 
todos los demás üsos no comerciales. 

( ' / 1 
Respecto a las concesion4s 'para uso social, como se advierte de la primera gráfica, el 
universo o 

1
nivel nacional rep/esenta actualmente el l Q%, considerondo yo o los 

estaciones d:omunitarias e indígenos. , 
\ ) ( 

A nivel ¡1e localidad no es diferente el pqr6entoje de parti1ipación que tiene~ las 
estociones socioles según se desprende de un análisis realizado por lo Unidod de 
Competencia Económico a 'runa muestro de 55 locolidades donde se encwntró que ' 
solvo en contodos excepciones8

, las frecuencias a1ignados ¡')aro usos locioles no 
superan el l O'rc, de las frecuencios utilizobles. Además, se identificó que éstas han sido 
osignodos principalmente a asociaciónes civiles y p,ersonas físicos; y, en menor medido, 
o uriiversidodes privadas. · 

1 ,) . 

1 
Resulta proceden

1
te señalar qué·si bien lo Ley prevé unp reserva de espectro del 10% 

para estaciones de radio FM comunitariós e indígenos, es necesario también prever un ·, 
porcentaje de disponibilidad de espectro para los usos socioles, distintos o comunitorios 
o indígenas, como lo son los culturales, educativos, científicos o a la co.munidad. De igual 
forma para los asignaciones para uso público, la Ley ordeno osegurar disponibilidad sin 

r señalor expresamente olgGin porcentaje destinado para tal uso, por ello, resultó 
indispensable definir dichos porcentojes y poro ello, se to~aron algunas referencias 

) . / ' / 
8 Por ejemplo, en la localidad de Cancún, Quintana RO(~, si bien exist~ una disponibilidad espectral de l O frecuencias 
(sin cÓnsiderar el uso cohJunitario e indígena), las frecuencias o~ignadas paro uso social son 3. \_ · 

. ' 
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internacionales __ que nos dan luz acerca la distribución que realizan otros países y en 
específico parausos no comerciales, co10 se muestra a continuación, 

\ ' ¡ 

Und de las referencias internacionales consideradas es la de los Estados Unidos de 
América donde el porc'entaje de/distribución de bandas de frecuencias de radio FM es 
9e 79% para usos comerciales y-21"'/o para usos no comerciales-9 

Legislativamente no existen criterios dé reserva, la Federal Communications Commission 
(FCC) gar9ntiza jo disponibilidad de espectro radioeléctrico para usos no comerciales, 

Sus disposiciones leg¡°le1 establecen frecuencias (channEJ/s) Pª;ª 1 usos específicos 
comerciales y no com~rciales, El porcentaje actual de es~e tipo deqicencias E,:\del 21%, 
Asimi_smo, la revisión por parte del Congreso estadounideq;;e respecto de la oferta de 
frec~encias y el análisis de la distribución también sucede de forma periódica (cada tres 
años), 

Por 'su ¡Partl en Canadá no existe una resdrva cuantitativa de frecuencias para 
estaciones no comerciales, sin embargo, las autoridades buscan garantizar la 
disponibilidad por cuestiones de contenido, pluralidad y ,diversidad; asimismo, han 
implementado fuertes controles ex ante y ex post en los procedimientos de asignaóión 

\ de frecu,encias para las estacioney a efepto de que se9n comprobables los fines 
sociales, comunitarios y culturales, así como la independencia -no comercial- _de sus 
fuentes de financiamiento, \ 1 

' 

) ' 
Por lo que se refiere a algunos países en América Latina, este Instituto identificó algunos 
casos en 105,?ue si bien se establece la obligaci~n de reserva de espectro para medió'S' 
no comerciales, no se estqblece un porcentaje de reserva en tódos lps casos; tal _9s el 
caso de Perú cuya Ley de Radio y Televis1ón en su artículo 13 es1ablece la obligación del ( 
Estado de reservar frecuenci9s para sí en cada una de las bandas de radiodifusión 
_;;onora y de televisión, parc:i atender las necesidades de los sistemas de defensa y 
seguridad nacionaL 

De igual manera se reconoce la posibilidad de reservar una de las -frecuencias en cada 
un_cz de las citadas bandas p_9ra la prestación de servicios de radiofifusión educativa, 
Adicionqlmeote, @I E.todo -puede reservar "al menos un canal de televisiór1_ y una 
frecuencia de radio en cada banda, para su asignación a personas naturales o jliídicas 

''1 

constituidas en la región, en cuyo caso la programación deliitulaf debe estar,orientada 
\ : 

\ 
Q La información es generada por investigación de la Unidad-de Competencia Económica Que utiliza fuentes públicas de 
información en los Estados Unidps de América, así como la legislación en la materia para dicha jurisdicción, consultable 
entlt:1Q..;LLwww.ecfr.qov/cQt 
bin/retrieveECFR?gp_c&SID=l)9cjQ4cQG[f(&Z9QJ5_~_f!i8a9c3aa2c5c&rnc-tr_vG&DcQL4~-4-73&r-PART&t,,=HlMc# _ _l_QQ 
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' , 
fundamentalmente a la difusión de las costumbres y valores propios del árribito regional\ 
cuya a~ign°ación espectral corresponde al Ministerio de Transport~s y Comunicacio~es10

. 

' 

Por otra parte, en Col6mbia tampoco se contempla de forma cuantitativa la reserva de 

frecuencias p6rd estaciones no comercialys, sin embargo para la prestación del servicio 
de radipdifusión sonora 16 auto,h99

1
d regulbtoria req;moce que la misma será comercial, 

de interés público y comunitaria11/; esta última dirigida a las comunidades residentes en 
áreas urbanas y ru,rales marginbles o de fronterdÍ, las etnias tulturales y en general los 
sectores más débiles o minoritarios de la sociedad para que accedan al Servicio 

,' 

co1unitario de Radiodifusión Sonora, a fin de propiciar su desarrollo, la/expresión de su 
¡::ultura y su integra<;Áón a la vida, sien(:!o el Ministerio de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones de aquel país según los criterios q½e dE¡fina en la convocatoria y la 

' f\Ormatividad vigente elre1ponsable de decidir s9rre la viabilidad del otoigamiento de 
la coí\cesión a alguna comunidad. / 1 

\:'" ' 1 1 , ' 
No obstante lo anter\or, en el caso d~ Ar~entina la legislación contempla µna reserve; 
para cada Estado provincial y la Ciudad Autónoma de ~uenos Aires de una frecuencia \, 

./ de AM, una de FM y una de televisión abierta. Cada Estado municipal contará con una 
frecuencia de FM reser~ada. Adicionalmente, en dicho pdís se prevé un porcentaje de \ 
reserva 9el 33% d~ las frecuencias radioeléctricas planificadas, en, todas las oordas de 
radiodifGsión sonora y de televisión terrestre, en todqs lbs áreas de cobertura, para las 

\ organizaciones sin fines de lucro, sin que dicha reserva pueda quedar ~in E¡fecto. 
Además, jos p\;Jeblos qriginarios CC)¡:itarán al menos con una frecuenci<TI para ómbas 
bandas dé AM y de FM así C<;lmo de señales de televisión abierta en las localidades 

\ donde tengan su asentamiento en'virtud de la reserva espectral que prevé la legislación 
argentina. Lo anterior independientemente de que las universidades nacionales también 
cuentan con una reserva de al menos una frecuencia de televisió~ y una para emisoras\ 
de radiodifusiór;i!sonora 12

• , \ 

~-

De lo anterior se desprende que en el caso de la legislación argentina se reconoce un 
! ' 

porcentaje de reserva de espectro radioeléctrico cuya totalidad, considerando medios 
indígenas, comunitarios, así como otros medios sin fines de lucro, distintos a lps públicos 

. , comerciales,\ rebasa Id tercera parte del espectro para servicios de radiodifusión 

Í) 
onora y audiovisuCJI en todas las áreas' de cobertura. .../ 

( 

/ 
10 Acorde a fo establecido en la Ley de Radio y Televisióq ;28.278 de la RepúblicÜ del Perú. 1 
11 De conformidad con lo seriolado en la resolución número 00415 de 13 de abril de 2010r\3rnitida por et Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las CorT,lunicaciones de lo República de Colombia, 
12 Dicha reserva se encuentra señalada f:<n el artículo 89 de la Ley 26.522 de Servicios de Comunicación AudioviSüal de la 
República de Argentina. ,\ 

/ 
/ 

( \. \ 

\ 

\ 

/ 

1 



\ 

( 

/ 

De esta manera, tomando como referencia l0-0ctual asignación de frecuehcias á.nivel 
nacional para ~ervicios de radiodifusión sonora en FM, los parámetrbs internacionples 
indicados, los cuales constituyen una pauta objetiva y razonable, este Instituto c'1nsidera 
que lo\si9uientes porcentajes de referencia resultan adecuados como criterios 'para la 
distribución y asignación de frecuencias del espectro radioeléctrico para prestar 
servicios radiodifusión soncira en FM por localidad en México, ya que los mismos resultan 
razonables para lograr qye todos los medios de radiodifusión sonora tengan acceso al 
uso del espectro disponible y la consecuente asignación eficiente de dicho recurso· 

- / 

escaso, en el,entendido de pue son criterios flexibles que deberán ajustarse a la situación 
particular de cada localiddd. analizada y en ese senti90 estos criterios son orientadores 
para que este Pleno cuente con mayores elementos de análisis pdra resolver en 
definitiva las Solicifüdes de Permiso objeto de la presente Resolución. 

1 ' 

/ 

/ FRECUENCIA POR TlfÓfE USO 

\ Comercial 

Público 

Social 

( ' ( 

. 
Comunitarias e !ndíQenas 

/ 
(No Comunitarias e Indígenas) 
Para instituciones de educación superior 
dÓ carácter privado, asociaciones civiles 
y persoAas tísicas, con PropósitoJ 
culturales, ·científicos, educativos, o a la 
comunidpd 

TOTAL 

! 

DISTRIBUCIÓN DE 
REFERENCIA (%) 

65- 70 

10-15 

lO 

/ 
5-10 

100 

1 
Cabe preci~af que/16s porc:.entajes indicados a ser/ utilizados como Criterios 
Distribución cuéntan con las siguientes características: \ 

1 

de 

( 

a) Se miden sobre el espectro utilizable; ~, 
b) ~on aplicables por localidad, lo que constituy,e un elE:mento esencial ¿ara su 1 

aplicación dada la heterogeneidad de condiciones r1ue prevalecen en la 
oferta y la.,demanda de espectro radioeléctrico para radi? FM, así como el 
hecho de que algunas localidades del territorio nacion/51 presentan una 

/ m6yor concurr\c,'hcia de intereses por obtener una frecy,encia qué en/otryis en 
/ las que el interés por obte\ner su c/oncesionamiento no existe o es mínim6; ; 

c) Se determinan en términos de porcentajes para asegurar el cumplimiento de 
las reservas establecidas en la Ley y, en los mismos términos, informar de la 
oferta de frecuencias disponible para garantizar su disponibiílaad para los 
demás usos, y satisfacer de la mejor forma el interés público. t' 

( 
) 

\ 
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Ca~e señalar que, por sí misr;i'Íos; estos porcentajes de referencia si bien no son suficienfus 
para garantizar en su totalidad los principios constitucionales y legales relativos a la 
diversidad y la pluralidad, sí contribuye'n a 11a protección de los derechos de las 
audi<éjncias. Lo dnterior (;)n el entendido que 1a mayor concurrencia de 'participantdsj 
independientes que reflejen propósitos diversos de comunicación, la sociedad podría 
beneficiarse de distintas manifestaciones culturales y fuentes de inforrr:¡ación. \ 

1 

! ~ \ \ 

En cónsecuencia, la forma de asignar el espectro radioeléctrico de acuerdo a la 
modalidad de( uso del mismo con base en los porcentdjes indicados, resulta adecuada 
considerando l~-d~manda de espectro por parte de las audiencias así como para 
contribuir a la protección de los derechos de las mismas, con objeto de que este órgano 
regulador procure de manera armónica la obtención qe los fines y conbecuencias que 
el orden jurítJico prevé dando eficacia a los derechos fundamentales así como evitar la . 

) concentración en los medios. 
( 

QUINTO. Criterios de prelación de los solicitantes. Una vez que, en ejercicio de sus 
facultades tanto regulatorias comp \de 9ompetencia, este órgano colegiado ha 
identificado la disponibilidad espectral en la localidad de interés y se han definido la 
di~tribución por uso, el siguiente paso es analizar todas las solicit~des que concurren para 

' ' obtener los derechos de uso del espectro radioeléctrico. 
j ' ;' ' ) 

, ' 1 t , 

En efect¡0, resulta necesario no solo adoptar criterios de distribución de frecuencias dé. 
forma aislada, sino que éstos se acompañen de una serie de criterios de prelación que, 
a manera de variables de prelación, permitan a este regulador bajo su potestad 
discrebonal1distinguir de manera.tazonable y objetivq entre los distintos interesados por 
una misma frecuencia en una determinada localidad y evitar, al mismo tiempo que 
cualquier miembro de un Grupo de Interés Económico (GIE) -adopte conduct6s 
encaminadas a mantener un elevado nivel de control s0bre la distribución y transmrsión 

,j 

de contenidos audiovisuales. 
- ,·· - \ 

Para ello es necesario evaluar a cada sólicitante bajo su dimensió~ de ~IE y considerar 
olas personas vinculadas o·relacion<,:idas c:<¿n éste que proveen servici'\s de radio abierta 

· comercipl en la localidad objeto de Of\álisis, así un primer análisis para determinar la 
prelación es revisar si existen niveles de dicumulación dE(frecuencias, de acuerdo con 

los siguientes factores: / (' 
\ I \._ 

- La tenencia y acumulación de espectro radioeléctrico/que se determina por 
1 

agentes económicos, hasta su dimensión de GIE. En la localida~ objeto de análisis 
se identifica si un agente económico, en términos del número de estaciones supera 

' \ 
' ' 

~·, 

j 

) 

1 
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significativamente la participación de los demás p7rti9ipantes en la localidad, y en 
su caso si concentra directa y/o indirectamente los niveles de audiencia (share)13. 

El número de estaciones constituye un indicador de los niveles de acumulQ<3ión de 
espectro radioelé,ttrico y, en consecuenda, perr\,ite decidir sobre el otorgamiento 
de bandas de frecuencias. 

! 
¡\ 

La dcumulación consíc:Jerable de fret;uencias por parte de un mismo \ agente 
ecor'ómico, aunado a I;; falta de disponibilidad de espectro radbeléctrico que impida 
la entrada de nuevos participantes p el crecimie~to de las operaciones de .. otros 
participante<ya existentes, son factore~que pueden constituir condiciones adversas,91 
proce~o <;Je competencia y libre concurr~[)cia en los servicios de radiodifusión sonoro -' 
comercial en las localidades que sean objeto de análisis. 1 

\ \ \ 

A efecto de determinór lo anterior v fijar una prelaci? n entre los posibles interesados por 
frecuencias en una mlsma localidad, también es necesario tener 9omo referencia los ) 
valores y principios protegidos por l(J Constitución/ y la Ley pdra los sectores de . ' 
telecomunicaciones y radiodifusión que ya se han mencionado. 

1 / / 
•, 1 / • \ 

Tales principios constituciondles deben ser respetad~s y, con 9ase en ellos, este ln!Jt!tuto 
podrá est?blecer un orde~ de prelación entre diversos inteie~ados para una o va'.ids 
frecuencias en una misma localidad, basado en condiciones \y criterios de lits>.re 
concurrencia, no acaparamiento de frecc1encias, favoreciendo la diversidad ,y la 
contribución a la función social en materia de radiodifusiór¡i. 

Cabe señalar que tqles criterios de prelación deben considerar, además, aquellos 
escenarios en que LJn solicitante o concesi9nario sirva a un mismo mercado o zona de 
cobertura geográfica. Ello a efecto de tomar en cuenta . en la evaluación 

1 ----
correspondiente la presencia de una posible propiedad cruzada 14 por parte de quienes 
ejercen control sobre diversos medios que, én su ca~o, permita identificar posibles 
fenóyenos de concentración que pudieran afectar el interés público, así como generar 
9arreras,6 la entrada a nuevos agentes económicos en los mercados correspondientes. , 

~ ( 

• .
1
.
3 Las participaciones medidas en términos de audiencia son indicativas de las condiciones de competencia en los / 

mercados donde se ofrecen servicios comerciales. Este indicador permite evaluar los niveles de concentración de los 
agentesBconómicos ya establecidos por lo que sir\/e de referencia, pues el efecto de considerar una1frecuencia adicional 
dependerá del deseffipeñq que el concesionario que, en su caso, obtehga su concesionamiento, fungo en !a provisión 
del ser~iciO. 

\ ~ 
14 La propiedad cruzada se refiere a la posibilidad de que una misma empresa controle varios medios de comunicación 
que sean concesionarios de radiodifusión y te!ecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura 
geográfica. Dada la anterior situación, si con ello se/limita o impide el acceso a la información de manera plur?J.se 
considera una práctica negativa. _, 
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j ' ba Ley prevé que, para la aG!ministración, or¡denamiento/y concesionamiento del 
e~pectro radioeléctrico, el Instituto debe hacer valer criteriosrde fomento y protecció,n a 
la competencia económica y libre concurrencia, situación que resulta más eficiente 
cuando la misma autoridad se encLJentra ihvestida de esa doble. atribución . ~-- \ \ 

Para asignar'el espe~tro dispo,nible de manera eficiente en aras de'I>? no afectación a 
la competencia y libre conéurrencia en una detefmi~<!1da localidad, es necesario 
establecer criterios de prelación objetivos) ciaros y transparentes. Tales criteriós de 
prelación tienen :=:orno objetivos promover la entrada de agentes econóinicos que no 
tengan .Qoncésiones de radiodifusión sonora y televisión radi~difundida en cualquier 
localidad'del país, de agentes econórraj<::o.s que no tengan concesiones d¡c¡ radiodifusión 
para uso comercial 

1
(fines de lucro) en cualquier localidad del país y _de agentes 

económicos que tengan el menor número de concesiones de radiodifusión para uso 
comercial (fines de lucro). 

¡ 
Estos criterios de prelaciéin permitiréin cumplir con los siguientes principios previstos en las 
disposiciones constitucion?le~ y legales ya citadas1y; (i) reducir y/o prevenir fenómer,os ¡ 

de concentración que contr6ríen la competencia económica y libre! concurrencia,' así 
como el interds público; (ii) reducir y/o prevenir fenómenos de propiedad cruzada 
contrarios al interés público; (iii) impulso(los principios de dive_rsidad y pluralidad de ide9s 
y opiniones,\y; (iv) fomentar los valores de cultura, educación e identidad nacional 
perieguible}a través de las conc;sione1 no comerciples. \ 

( - ' ~-·' • 1 

Considerando lo anterior, los criteri~s de prelación deben tornar en cuenta al solicitante 
y las personas o entidades rela<:!ionadas, 15 su titularidad respecto dE, concesiones de 
bandas de frecuencias para prestar 1servicios de radiodifusión (FM, AM y televisión 
radiodifuodida) al momento de resolver sobre la posible asignación de otras concesionE;>s , . 
solicitad6s. 

, () / 
/ 

En virtud de lo expresado; serán elegibles conforme a los siguientes criterios16 las personas 
interesadas en obtener un título qu,hsutorice la prestación d¡,I servicio de radio¡:Jifusión 
sonorf en FM en cualquier localidaddel país, de,ocuerdo a'los siguientes gra

1
doÍde 

prelación, en el 'entendido de que los soli_citantes que bajo la dimensión de GIE óuenten 
' con al menos una concesión comercidt·en id localidad y aquellos que cuenten con 
diversas concesiones comertiales en otras localidade\ del país que el otorgamiento 

• ! ) . 

15 Se consideran )9s personas o entidÜc;l~s estrechamente. vinculadas con el solicitante que, directa ojn_direftamente, 
t~ngan una participación en ta provisión de servicios de rddiodifusión. , ':i 

16 Se considera que se trata dp·criterios razonables y objetivos, de acuerdo co'n juicios de valor generalmente aceptados 
que pe_rsigue/.1 fines, constitucionalmente válidos y qL!e son m~didas adecuadas y proporcionales b tal fin. Véase la tesis 
cuyo rubro es et siguiente: IGUALDAD. CONFIGURACION DE ESl PRINCIPIOH,1 LOS ACTOS DE LAS AUTORIDADES EN MATERIA 
DE REGULÁCIÓN E½ÜNÓMICA, Consultable en Gaceta de! Semanario Judicial de la Federación, décima época, libro 30, 
mayo de 2016, tomo. IV, 1.26.A.E.32 A (lOa.), pág., 2740. 
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\ represente barreras .a la entrada en la localidad, NO SE,rán elegibles para el ' 

o.torgamiento; / 

l. Estará en primer orden el solicitante que)no cuente con c.91k§lsiones ~ar¿ prestar 
servicios de radiodifusiólJ en algunCÍlocalidad del país; 

11. En segundo or9en se ubicará a aquel solicitante que cuente con el menor número 
de conbesiones 9dra usos NO COMERCIALES para prestar cualquier servicio de 
radiodifusió9 en alguna localidad"del país \ -

111. En tercer orden se ubicará al solicital)1te que cuente con el menor número de 
concesiones para usos COMERCIALES para' !=)restar dualquier servicio de radiodifusión 

' I ---
en otras localidades distintos a aquélla en la q'ue presentó la solicitud que se r.esuelve. 

Al igual que los Criterios de Distrib~ción definidos, para el caso de los Criterios de i 
Prelación indicpdos, con base en 16s cuales se determinará al solic;itante o solicitantes 

) --

que puedan obtener la asignación de una frecuencia de radio en la locaJidad de 
análisis, se co¡::isidera que la decisión que adopte este lnstitutobusca, en at~nción al 
interés públic;,~ que debe prevalecer por encima de cualquier otro inter's distinto, evitar 

1 
fenómenos de. concentración en los medios y alcanzarlos fineslY objetivos que el mden 
jurídico constitucional prevé a fin de otorgar eficacia a la diversidad en dichos medios. 

\ 
(- .-

SEXTO. Análisis de la disponibilidad espectral en la localidad de Culiacán, Sinaloo. Para 
( 

comenzar el ané¡lisis primero es necesario definir la composición actual de la_ localidad 
· en función del uso comercicil, público o social. / 

\ 

Conforme a los registros de este Instituto, existen 16 estaciones de radio FM que 
actualmente operan con cobeitura en C\!lliacál), Sinaloa, de las cuales 13 ~on para uso 

\ comercial (81.25%), 2 para uso público (12.(?0%) y l para uso sodial (6.25%). 
/ 

Asimismo, del análisis realizado a los Programas Anuales de Bdndas de Frecuencias (el 
'.'PABF") de los años 2015, 2016, 2017 y 201817 emitidos por el Instituto, en el PABF 2015 se 
contempló una frecuencia disponjble para prestar servicios de radiodjfusión son9ra en 

\ FM para uso social y en el PABF 2017 se publicaron dos fr/,cuencias disponibles para
prestar servicios de radiodifu1ión sonora en FM, una para uso comeryial y otta parO uso 
público, en la localidad de Culiacán, en el estado ge Sinaloa, por lo que estas, 
frecuencia~ para efectosdel análisis de dispor:iibilidad se considera como ocupadas 

' toda vez que se encuentran en proceso las solicitudes correspondientes para obtener , 
esas frecuencias de uso social y público y por lo qu~ toca a la frecuencia comercial, 

l . / 1 ) ' 
17 Fuente: Programas Anuales de uso y aprovechamiento de Bandas de Frecuencias (PABF) 2015, 2016, 2017 y 2018, 
diSponibles en http:/ /~ww.ift.or94i.x/.i.C1_,jLJ§tJi.9L~§Q&.Qtr.P radioelectric__Q{Qr_qg[gJJJQ~_QD_~LQl-de-uso-y-aprovecti_g_1:n[~ntQ 
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/ esta se considera lomo ocupada en virtud de que s,lincluirá en un próximo proceso 
licitatorio que emita el Instituto. 

censiderando lo anterior, el porcentaje de distribución actual por uso de las toncesioríes 
considerando las frecuEincias en opera:::;ión y las publicadas en el PABF, es el siguiente: 

. . / 

ESTACIONES EN?PERACIÓN + PABF 
\ 
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comunitarias e 
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~ J / \ 
comerd"I p(,hl/co sodal 

j 

/ 

' 
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\ 

) Ahora bien, con base en la Disposición Técnica IFT-002-2016, la Unidad de Espectro 
¡Radioeléctrico d~ este Instituto, emitió el dictamen d_e disp;=inibilidad espectral OJ?licable 

a la (ocalidad de Culiacán; Sindloa, mediante oficio IFT/222/UER/DG-IEBT/0222/2017 de 
fechl:í lo de feb(ero de 2077 donde S\',/prevé, en.términos de l~s num'13rales 7'2:l; l2s2, 
12.3 y 12.6 de la Disposición/1Técnica citada, 'la posibilidad de asignar 10 (diez) , ~ r 
frecuencias'ª de radiodifusión sonora'en FM las cuales pueden ser distribldidas entre los 
diversos usos previstos en la Ley. 

De esta manera, se busca que a través de las asignacionE:s de las diez frecuencias se 
permita el 6cceso dios frecuencias para los diferentes usos que contempla la Ley, de 
una manera,proporcional y,razonable de forma tal que se satisfaga adecuadamente-i31 

interés público, ton(iando como base la informar::.ión de las es~cionep que 9ct'-\almente 
operan, las frecuencias ya publicadas en los Programas Anual/c,s de Bandas de 
Frecuencias, así como la información de disponibíli¡:Jad actual de frecuencias, para la 

1 _______ , 

localidad en cuestión. ,-- ~-
\ . / 

·· Si se consideran los porcentajes de leferencia del criterio de distribución como un punto 
hacia el cual'sería deseable que la_ composicion d€1 la localidad se apro*imara, en 

\ 

18 De acuerdo con \a información __ pr6porcionada por !a UER el 20 de febrero de 2017: "el número ,de frecuencias 
disponibfe~paro la /ocalídad, se reporta con base en fas condiciones actuales de uso del espectro en fa zono,CJe influencia 
de las localidades de acuerdo con los registros existentes(.,.), y corresponden al segmento de FM de 88 a 106 Mriz'.._'_, Ver 
an1ecedentes de las opiniones de la Unidad de Competencia Económica. 
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términos de ;participación por Úso de las frecuencias, se poqrían asignar 5 frecuencias 
para uso comercial con lo q~e se alcanzaría un totdl de 1,9 trbcuencias que representa 
aproximadamente el 66%; de igual forma si se asigna l frecuencia para uso público se 
te~drían en total 4 que represerita el 14,%; también de asignarse l frecuencia para uso 
social se tendrían en total 3 alcanzando el 10%; y reservando 3 frecuencias para uso . 

1 • ', 

comunitario e indígena er;i el segmento de reserva, que representan el l 0% la distribución/ 
por uso sep la siguiente: 1 

1 
' · 

DISTRIBUCIÓN CON FRECUENCIAS DJrONIBLES 

66% 

19 

18 

17 

16 
15 
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( 
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5 14% J 
4 10% 

' 1 

comcrdal p,iblico )social 
comunitaria&e 

\ mdlgeJlJS 

' 1 
Por lo antes 1pescrito, solo se tiene l (una) frecuencia'para uso social susceptible de ser 
asignada a uno de los 5 (cinco) solicitantes descritos en el Antecedente I de la ,rzir,esenter 
Resolución. En ese ientido toda vez que se tiene concurrencia de solicitudes y un mayor 

· número de peticiones que de frecuencias susceptibles de asignarse para este uso, su 
otorgamienh:) debe hacerse en aras de la ~iversidad, de la expresié¡, de ideas y 
;<;;,piniones que fortalezcan la vida demo~rática de la sociedad, b\Jjo los criterios ya 
descritos. 

\ 
! _SÉPTIMO. - Análisis de las Solicitudes de Permiso en Culiacán, Slnaloa. El análisis de las 

Solicitudes de Permiso por parte de este órgano cole'giacjo se reulizará de fT)anera 
integral de conformidad ~on lo siguiente: a) el cumplimlenfo de los requisitos exigibles 
conforme a la legislación aplicable al momento de presentación; b) la opinión en 

,1 materia de competencia ; económica emitida por la U~idad de Competencia 
Económica para c¡ada una de e1Ias; c) \os criterios de distribución señalados Ein los 

. - ( 
considerandos anteribres y d) los criterios de prelación enunciados previamente. 

\ 

32 de39 

) 

/ 

1 



) 

/ 

• I 

) 

( 1 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

l. Cumplimiento de requisitos legales aplicabJ~s ~ las Solicitudes de Permiso. E! qnálisis ) 
efectuado a la documentación presentada por cada solicitante con ob)eto de 

1 ', 

acreditar el cumplimiento de los requisitos exigibles en atención a lo dispuesto en 
¡ los artículos 13, l ,tE fracciones 1, 111, IV y V, 20 fracciones 1, 11 y 111 y 25 de la LFRN, se 
detalla en términos de lo expresado en el Anexo I de la presente Resolución ql\e 

. . corresl?onden, de maJera respE,ctiva, ~-cada una de ;ªs Solicitu~es de Permiso 
descritas en el Antecedente l. 

1
· 1 

' ) 

Al respecto, se concluye que los Solicitantes acreditefron el cumplimiento de l<()s 
requisit9s previstos en las disposiciones de la LFRTV, de conformidad con la 
evaluación que al respecto realizó la Unidad de Concesiones y Servicios de este ' ' 

Instituto. 
( 

/' 11. Opiniórn en materia de competencia económica. El Pleno de es;e Instituto así como 
1
1a /Unidad de Competencia Económica er~itierc)n las opiniones ';n materia de 
competencia económiq:1, en relación con las Solicitudes de Permiso, medidinte los\ 
oficios a que se refieren lo~Antecedentes IX y X de la presente Resolución. '1 

, 

··En este contexto, con apoyo de las opiniones emitidas por I; Unjdad de Compe't<;Jncia 
Económica, esta Autoridad revisa los siguientes ásp;,ctos: ' \ 

/ 

I 

ii) 1 

/\__ 

iii) 

\ 
Vínculos por parentesco consanguíneo. $e/ analizó la información-, 
correspondienté a cada solicitan_te a efecto de'i?entificar si los interesados o 
sus asociados, tratándose de personas morales, tienen vínculos de parentesco 

\ 

consanguíneo con los accionistas de algún concesionario de estc¡ciones de 

. radio FM con cobertur9 vigeinte en Culiacán, S~aloa. 

GIE d~I Solicitante. Con objetd de identificar si cada SolicitaAte o sus 
asociados pertenecen a un GIE que parti6ipe, directa o indirecJamente, en 
b1 sector de radiodifusión, con base en la informa6ión prQi:io;cionada por 

1 cada Solicitante, se analizó la i existencia de Personas 
Vinculadas/Relacionadas con el Solicitante y sus asqdiados que lleven a cabo 

1 actividades en los sectores de telecomunicaciones y fadiodifusión. Para ello 
' ' 

se identificaron las concesiones y permisos de radiodifusión del GJE del 
Solicitante y Personas Vinculadas/Reli;:ícionadds,_ i ' 1 .. I 

/ 
Estacion4s de. radio/con cobertura de servicio en la localidad de Culiacán, 
Sinaloa.AI respecto, se identificaronlas estaciones de radio que operan en la 
localidad de Culiatán( Sinaloa. . 

) 

iv) Características de la provisión del servicio de radio en la localidad de 
( 

¡ 1 

\ 
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Culiacán, Sinaloa. Se identificaron las características en la provisión del 
servicio de radio en FM, además se identificaron las estaciones que operan 

\ en la localidad objeto de análisis, ¡se identificó el número de frecue,ncias 
disponibieJ en FM, la cantidad de

1 
frecuencias ,en FM contempladas en lop 

PABF susceptibles de ser li9tadas; la cantidad de frec¾¿ene!ias en FM 
contempladas en los PABF para asignar como concesiones de uso social y 
público; él r\úmero ae solicitudes de concesione1 de espectro de uso social. -

Asimismo, se analizó el n1mero de concesiones que detenta cada Solicitante y sus 
asociados con coj::)ertura en la localidad de Culiacán, Sinaloa, y la participación 
del Solicitante_ y sus _asociados en servicios de radio abierta comerci<JI FM, en 
términos 9el número de estaciones. 

Derivad.o del pnálisis de los arteriores elementos para cada Solicitud de Permiso, la 
opinión en materia de competencia. identifica si pudiera haber efectos contrarios 
al proceso de competencia y libre concurrencia en el servicio de radio ab(erta 
comercial, y para ello determinCJ si cada Solicitante y/o sus asociados participan, 
de forma directa o indirecta, en la provisión de servicios de radio abierta comercial 
FM e1 Culiacán, Sinaloa. J 

1 ) 

Criterios de Distribución de1Espectro, En términos de lo sef)alcido en el Cónsiderando 
anterior respecto a los criterios de distribución de frecuencias para cdda uno de los 
usos que establece la Ley, resultando que para el uso social, como es el·caso de 
los títulos que se obte1drían por virtud de las Solicitudes de Permiso, se identificó l 
(una) frecuencia susceptib

1
1e de asignarse. \ 1 

\ ; ( ~ 
Con la aplicación de estds criterios, el espectr? disponible se estaría asignando de 
una manera eficiente, proporcional, razonable que permite a todos los sectores de 
la población tener acceso a los medios de comunicación y por tanto 0 manifestar 

\ ' 

y recibir información 
Constitución y la Ley. 

e ideas, en cumplimiento a lo disp~estó yvl la propia 
) 

\ \ 

Ademéis, se cumple con 10/ mandatos de reserva de espectro para todos los fines, 
y se atienden ¡as peticiones de todos los interesad9s. 

1 ' 

Finalmente no se omite mencionar, que la disponibilidad de espectro se encuentra 
sujeta a las modificaciones que pudieran tener lds condicionys de operq_ción de 
las estaciones que operan_gctualmente en la localidad y de aquellas que su señal 
llega a la localidad aunque su población principal a atender sea alguna aledaña 

l._ ----

o cercana. 

I' \ 

( 
\ 
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Criterios de Prelación para las Solicitudes de Permiso. En términos de lo señalado 
anteriormente, ~'n la localidad de 'culiabán> Sinaloa, se tiene l (una) frecuenéia 
disponible para uso social y se recibieron t/(cinco) solicitudes r:Jara obtener· 

\ ' 1 

frecuencias. En razón de que él espectro radioeléctrico es limitado y debe 
asignarse de la mejor forma entr~ todos los usos que considera la Ley, solo se está 
en r:¡osibilidad/de resolver favorablemente un6 de las cinco solicit(¿des recibidas en ·" 
la localidad, yliara hacerlo se har definido ya los criterios de prelación pa¡a 

determinar al solicitante idóneo. · " 

( 

cdbE3 decir que la Unidad de Competencia Económica del Instituto emitió una 
opinión donde hace un análisis, con los criterios ya descritos, para cada una de las 
Solicitudes de Permiso, en donde determina que con el oforgamiento de las 
concesiones de radio FM para uso social se evita la concentración de frecuencias 

/ y se/promueve la entrada de nuevos agentes e~onómibos para compe/ir en la 
radio abierta comercial en la localidad de Culiacán, Sinaloa. 

l. Par'a-ei anáHsis d~I primer criterio se deben identificar de ent/e los solicita~tes 
\ ,i 

í 

J aquellos que no sean titulares de concesiones"para cualquier uso del servicio 
\ ' \ 

de radio AM o FM, o de televisión radi<;>difundida, en ninguna localidad del \ 
\ 

país. ,\ 
í. 

Al respecto debe,precisarse quji) todos los solicitantes ya cuentan directa ó 
indirectamente con ólguna concesión en alguna localidad del pa/s. ,_ 

2. El segundo,criterio de prelación se refiere a aquellos interesados que ya se ha 
identificfdo que cuentan con alguna concesión en materia de radiodifusión, 
sin embargo, se considela necesario identificar quien no es titular de alguna / 

~---

\ 

concesión para uso .;o:omerclal de radio .· AM o FM, o. de tele.visión 
radiodifundida, en cual~uiér localidad del pa/s. · 

De los cinco interesados que ya cuentan con alguna~<;:oncesión, ,sólo se 
identifica a uno de ellos, iiomento Educativo y CultGral Francisco de !barra, 
A.C., que si ?ien ya tiene tres _concesiones para rad¡o FM y una para televisión 
en diversas(localidades del, país, ningu17a de ellas es de tipo comercial. Los 
restantes cuatro interesadós ya cuentan con al menos una concesión 
comi_ercial para sE3rvicios de radiodifusión. , ) 

El tercer _criterio de prelación se refiere a ~ identificación de aquellos 
interesadós que si bien ya cuentan con concesiones para el servic_io de 
radiodifusión, inclusive para uso comercial, las concesiones que detentan se 

/, 

j 

/ 
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encuentren\en otra(s) localldad(es), distintqs a la localidad donde 
1
se desea 

prestar el servicio. ' (--

En este supuesto se ubican los cinco interesados, Fomento Educativo y 
Cultural Francisco de !barra, A.C., Fundación GarzaJJmón, A.C., Suma Radio, 
A.C., Valores y Tradiciones de mi Tierra, N.C.. y Fundación Ecoforestal, A.C. 

i l . ', 
En la, siguiente'tabla se identifi<;:an los interesados en orden de pr,elación en función de 

/ 1 

la sit,10ción de,I GIE al que pertenecen considerando el número de las conu,s¡ones de 
~radiodifusión Sue tiene asignadas ~I GIE y las personas vinculadas/relacionadas con 
~: 1 

Oídén•de 
prefacl_ón 

2 

3 

4 

I 
5 

1 

Sollcltante 

Foménto Educativo 
y Cultural Francisco 

lborra, A.C. 

Fundación Garzo 
Limón, A.C. 

Suma Radio, A.C. 

\ 

Va!orE,_s y Tradiciones 
de mi Tierra. A.C. 

Fundación 
Ecoforesta!. A.C. 

Fecha-de• 
·•,so!lcltúd 

( 

02/04/ffi 

( 
03/06/13 

07/11/00 

24/04/13 \ 

¡9/12112 

Córiceslánes asignadas Concesiones 
con éobértura en Jo aSlgnadas en el 

localidad pafs '-' 

CUSFM:·3 o 
CUSlV: 1 

o 1 
CUCF/vl: 3 

i / 
CUCFM: ~ o 

CUCFM: l8 

o CUSFM: 7 
CUSAM: 1 
CUSN: l 

CUCFM: 35·-
o CUCAM:6 

CUCN:8 

\, 
Elementos de 

pr'é!ádón 

0CUCFMy0 
CUCAM 

aslgj1adas 
3CUCFMyü 

CUCAM 
asignadas 

5CUCFM yO 
CUCAM 

asignadas ----
18 CUCFMyü 

CUCAM 
asignados 

!/ 35 CUCFM y 6 
CUCAM 

) ,asignodó,s 

\ ' 
Por lo tanto, una vez satisfechos los requisitos de ley y en atención a los Criterios de 

1 Distribución y de Prelacbn, la evaluació~ baje la dimensión de GIE y' considerando a las 
\ personas \vinculadas y/o relacionadas de los solicltantes señalados en la presente 
Resolución este Órgano máximo de decisión considera viable asignar l (una) concesión 
,a favor de Fomento Educativo y Cultural Francisco de !barra, A.C., detbido a que si bien 
es titular de 3 (tres) concesiones en FM, éstas son para uso social 81'1 otras localidades y 
no cuenta con concesiones1 pa~ uso comercial po~ lo que no se prevén efectos 
negativos en el otorgamiento\::le una concesión para uso social. 

/ 1 \ 

Por lo anterior, los Soliditantes Fundación Garza Limón, A.C., Suma Radio, A.C., Valores y 
Tradiciones de mi Tierra, A.C. y Fundációr'i Ecoforestal, A.C., bajo su dimensión de GIE, nq 
resultan elegibles para obtener una concesión para bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para prestar servicios de radiodifusión para uso social en la localidad de 
Culiacán, Sinaloa, en virtud de que cuentan con f' menos unq_ concesión para uso 
comercial én alguna localidad del país. · 

( 
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El con\Q! con al menos una concesión- de uso comercial podría tener incentivos de 
acucnular espect!o y convertirse enuna barrera para el ingreso de nuevos competitJores 
en paso de obtener una frecuencia de radio para uso social, ya que el efect9 de ello 
sería reducir el espectro radioeléctrico disponible para los servidios de radio comercial 
abierta y crear dichas barreras a la entrada. 

OCTAVO. - Co~ceSion~s para uso socjal. Como se precisó anteriormente, en el presente 
procedimiento resultan aplicables las dispo~iciones anteriores al Decreto de Ley. En tal 
sentido, no obstante que fueron sótisfechos por todos los interesados y en especial por 
Forti~nto Educativo y Cultural Franciscd/de !barra, A.C,, los requisitos establecidos en la 

' · LFr,ff\/ para el otorgamiento de un permiso para el uso del espectro radioeléctrico para 
la prestación del servicio público de radiodifusión sonora de acuerdo {;on el_análisis de 

la docum,~ntacióh presentado. el régimen relati1o al otorgamiento del tíiulo 
correspondiente será el previsto en la Ley. 

; I 
•,' :, \ i 

Todo vez que los Solicitudes de Permiso tie.Qyn como finalidad la instalación y operación 
de una estación de radiodifusión son6ra en frecuencia modulada con los fines culturales 
descritos en el Anexo I de la presente Resolución, se considera procedente el 
otorgamiento a favor de Fomento Educativo y Cultural Francisco de !barra, A.C., una 
concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del E;Jspectrq radioeléctrico 
parq,uso social, en términos de lo dispuesto por el artículo 76 fracción IV be la Ley. 

1 i 1 

\ 

( 

1 NOVENO. - ~igendq de las concesiones para uso social. En términosde lo dispuesto por 
el órtículo 83 de la Ley, la vigencia de las concesiones sobre el espectro radioeléctrico 
para \JS6 póblico o soci9I será hasta por 15 (quince) arios, por lo que considerando ql)e "/ 

. por disposi¡;ión constitudo0al las concesiones para uso públi'co y social, 6or su noturaié'za 
no persiguen fines de lucre\ así como que las mismas buscqu un beneficie, de carácter 
social, %,-considera que la ~oncesión para usar y aprovechór bandas de frecuencias del '·· 

espectro radioeléctrico para uso social que se C)torgue con moti'X? de !P pfesente1 

Resolución tenga unavigencia de 15 (quince) añós contados a pdrtir de lá expedición/ 
del respectivo título. 

e \ ( 

~or lo anterior, y con fwndarnento eI1los artículos 27 párrafos cuarto y sexto; 28 p9rrafos 
décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados 

/ Unidos Mexicanos; Tercero fracción 111 y Séptimo segundo párrafo Transitórios del 
"DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 
lo.; 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Polítiéa de los,fstados Unidos Mexicanos, 
en máréria de telecomunicaciones", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

,¡ 11 de junio de 2013; en relación con los artículos Sexto y Décimo Séptimo Transitori~s del 
"[:ECRETO por el que se expiden la Ley F€fideral de Telecomynicaciones y Radiodifusión, 

' ' 
"¡ / / \\ ' / \ 
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y la l-éy del Sistema Público de Radiodifusión del Estado ly1exicano; y se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y' 
radiodifusión", p9blicado en el Diario Oficipl de la Federación el 14 de julio de 2014; l, 
2,15 fracción IV, 17 fracción I, 54, 55 fracción 1, 66, 67 fracción IV, 71, 72, 75 párrafo 
segundo, 76 fracción IV, 77 y 83 de la Ley/ Federal de Telecomunic6c~o-nes y 
Radiodifusión; 13, 17-E fracciones 1, 111, IV y V, 20 fr?cción I y 25 de la Úey Fedefal de Radio 
y Televisión; 13, 16 fracción X, 35 fracción 1, 36 /38 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, y l, 4 fracción 1, 32 y 34 fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS / 

PRIMERO.- Se otorga a favor de FolJ)ento Educativo y Cultural Francisco de lbarra, A.C. 
una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la pr~tacidín del servicio -público de radiodifusión so~ora en 

/ flecuencia modulada, a través 'de la frecuencia 93.7 MHz con distintivo de llamada 
XHCUAD-FM en Culiacán, Sinaloa para Uso Social, con'una vig}mcia de 15 (quince) años 
contados a partir de la expedición del título correspondiehte, conforme a los términos 
establecidos en la presente Resolución. ' \_ ' 

\ -
SEGUNDO. - Se niega el otorgamiento de una cono

1
esión para usar y.aprovechar bandas 

de frecuencias del esrectro radioeléctrico para la prestación del servicio público de 
radiodifusión son~ra en frecuencia modulada para uso social en Culiacán, JSinaloa 
solicitada¡ por Fundación Garza¡Limón, A.C., Suma Radio, AC., Valores y Tradiciones de 
h)i Tierra, A.C. y Fundaci1n Ecoforestal, A.C., de conformidad cor lo descrito en los 

, considerandos de ·la presente Resolución. ( ( -

TERCERO. - El Comisionado Presidente del Instituto; con base en las facultae¿es que le 
confiere el artículo 14 f¡?cción X del Estatut6 Orgánico del Instituto\ Federal de¡ 
Telecomunicaciones, suscribirá el título de c\:)ncesiónpara usar y aprovechar bandas dé 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso social que se otorga a favor de Fomento 
Educativo y Cultural Francisco de !barra, A.C.,/con motivo de la presente Resolución. 

/ 

CUARTO. - Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente 
a Fomento Educativo y Cultural Francisco de lbarra, A.C. la presente resolución, así como 

1 

0J realizar la entrega del título de concesión para usar y apr9vechar bandas de 
frecuencias del espectro rac;Jioeléctrico para uso social, que se otorga con motivo de la 
presente Resolµción. ~ - / 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

!
QUINTO.-lnscríb9se en el Registro Público de Concesiones el título de concesión para usar 

: r 
y aprovechrnbandas de frecuencias del espectro radioeléctris,o para uso social a que 
se refiere la presente,pésolución, una vez que sea debidamente notificado y entregado 

i 1 ' , 

al representante legal de Fomento ~ducativo y Cultural Francisco de !barra, A.C. 
\ 

Con motivo del atorgarµiento del título de Concesión sobre barldas <;fe frecuencias,del 
especJro radioeléctrico deberá hacerse la ar¡otación respectivd del servicio asociadb en 
la concesión única que corresponda en el Registro Público de Concesiones. \ 

\ 

\ 

Javier árez Mojica 
Coml,slonado 

/ 

/ 

1 
1 

2'> --~- 1 
'- \ 

1 _/ ( 

aldo Contreras Saldívar 
residente / 

~ Morí Sena Estavillo Fl~res 
Comisionada 

1 \ -l \ 

~asTeja \ 
Comlslbnado 

la prese'ñte Resotuclón fue aprobada por el Pleno de! Instituto Federal de Telecornunlcaciones,en su rnÁeslón Ordinario celeb~da el 31 ~e 
enero de 2018, en lo general por unanimidad de votos de los Comisionados G_abrie! Oswaldo Contreras Saldívar, Adrlana Sofía Lobardinl 
lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germón Fromow Range!, Ad~lfo Cuevas Tejo, Javier Juórez Mojica y Arturo Robles Rovalo. 

En !o particular, la Comisionada-Moría Elena Estavillo Flores manifiesta voto en contra del Consíctdrando Cuarto. 

El Comisionodo_Adolfo Cueva)Teja manifiesta vJto o favor concurrente respecto o los Resolutivos Primero, Tercero y Cuarto; y voto en 
confro del Resolutivo Segundo por lo que hace a no otorgar Üna conc0~ón de uso social a Fundación Garza Liman, A.C .. a $urna Radio, 
A.C., a Valores y Tradl9I6nes de Mi Tierra, A.C., y a Fundación Ecoforestal, A.C. 

"" Asimismo, manifiesta voto en contra de n~ otorgar uno concesión ún!c9,a Fomento Educativ~ y Cultural Franclsc9_9e lbá(ro, A.C.; así comÓ
del Resolutivo Qulnto, ~gundo párrafo. 

Lo anterior, con fundainento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 
1

Ín: y vigésimo primero, del artículo 28 de la C~nstltuclón PolítlcQ de los 
Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así comben los artíéulos 1, 7, 8 y 
12 del Estatuto Orgánico deUnstlluto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/310118/57. 
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